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Editorial

H

Cien años de legado 
para el mejor futuro
La celebración del Centenario ofrece una oportunidad 
única para mirar el futuro sin complejos y con ambición

Hay aniversarios que se celebran 
como una tarea marcada en la hoja 
de un calendario. Y hay otros que 

se sienten, se respiran. El Centenario de 
los graduados sociales pertenece a los 
segundos. Hemos atravesado cien años 
de historia no como quien suma fechas, 
sino como quien teje con paciencia y 
constancia una identidad colectiva hecha 
de esfuerzo, conocimiento y vocación de 
servicio.

	 Durante este último año, mar-
cado por la efeméride, hemos tenido la 
oportunidad de detenernos, mirar atrás y 
reconocernos en ese legado compartido. 
Hemos comprobado que no partimos de 
cero, que somos herederos de una tradi-
ción sólida, de un conocimiento acumula-
do y de una experiencia que nos convierte 
en actores imprescindibles en el ámbito 
jurídico-laboral. Pero, sobre todo, hemos 
entendido que este aniversario no era un 
punto final, sino un punto de partida. Por-
que si algo nos enseña la historia es que 
cada etapa exige nuevas respuestas. 

	 Y hoy seguimos afrontando retos 
que forman parte de nuestras reivindica-
ciones más justas. Hemos insistido, una 
y otra vez, en la necesidad de nuestra 
incorporación al turno de oficio, conven-
cidos de que nuestra preparación y cerca-
nía al ciudadano avalan plenamente esta 
demanda. Hemos alzado la voz también 
en defensa del derecho a la desconexión 
digital, conscientes de que la profesio-
nalidad no puede sostenerse sobre la 

disponibilidad permanente ni sobre el 
desgaste silencioso. Y seguimos recla-
mando, con la misma determinación, la 
posibilidad de firmar el recurso de ca-
sación en procesos laborales o de pen-
siones. No se trata únicamente de una 
cuestión corporativa, sino de coheren-
cia con la realidad de nuestro trabajo, 
con la responsabilidad que asumimos y 
con el conocimiento técnico que aplica-
mos cada día.

	 El Centenario nos ha recorda-
do quiénes somos: profesionales pre-
parados, con una amplia experiencia, 
comprometidos con la defensa de los 
derechos y con el asesoramiento rigu-
roso a empresas y trabajadores. Nos ha 
permitido mirarnos sin complejos, reco-
nocernos en nuestra valía y reafirmar la 
ambición de seguir creciendo, de ocu-
par el espacio que nos corresponde. Ni 
más ni menos.

	 Las páginas de esta revista 
dan buena cuenta de ello. Reflejan un 
año intenso de esfuerzo y dedicación 
del Colegio de Graduados Sociales de 
Almería para potenciar la formación 
continua de los profesionales, para rei-
vindicar el lugar que debemos ocupar y 
para celebrar juntos la excelente salud 
de nuestro colegio. Porque si algo he-
mos aprendido en estos cien años es 
que el futuro se construye sobre el tra-
bajo compartido y la convicción de que 
aún queda mucho por hacer. No nos 
detenemos. Nunca lo hemos hecho.

María del Mar Ayala Andújar
Presidenta del Colegio de 

Graduados Sociales de 
Almería
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El año 
de los cien 

años
El Colegio de los Graduados Sociales de 

Almería celebró el Centenario de la profesión 
en 2025, un año marcado por importantes 

eventos del colectivo en toda España

EEl pasado mes de septiembre, una de-
legación del Consejo General de Cole-
gios Oficiales de Graduados Sociales 

de España, encabezada por su presidente, 
Joaquín Merchán, y con la presencia de Ma-
ría del Mar Ayala y Miguel Ángel Tortosa en 
representación de Almería, visitó la sede de 
la Organización Internacional del Trabajo en  
la ciudad suiza de Ginebra.

	 La OIT, vinculada a la Organización 
de las Naciones Unidas desde 1946, tiene 
su origen realmente en 1919, en un contexto 
internacional marcado por la transformación 
industrial y la necesidad de garantizar dere-
chos laborales en un mundo en plena muta-
ción. No es casual, por tanto, que los gradua-
dos sociales encontraran en esta visita un 
espacio de conexión simbólica: la defensa 
de la Justicia Social constituye el eje común 
sobre el que ambas instituciones han cons-
truido su experiencia de vida.

	 Y el encuentro se convirtió en un 
verdadero hito, justamente en el año de ce-
lebración del Centenario de la profesión. Un 
escenario emblemático para mirar al pasado 
y pisar firme hacia un futuro cargado de de-
safíos y, por qué no, también de ilusionantes 
expectativas. 

	 El 20 de agosto de 1925, un Real 
Decreto dictado tres días antes y publicado 
en la Gaceta de Madrid creaba la Escuela So-
cial. El documento firmado por el rey Alfonso 
XIII contaba con una exposición de motivos 
a cargo de un militar que, de manera acci-
dental, ejercía las labores de presidencia. An-
tonio Magaz Pers apuntaba la necesidad de 
formar especialistas en legislación laboral y 
relaciones sociales. Aquella decisión marca-
ría el inicio de una evolución constante que, 
a lo largo de un siglo, ha ido consolidando la 
figura del graduado social.

	 Apenas dos años después, en 1927, 
se aprobaba el título de Graduado de la Es-
cuela Social. En 1950, el Ministerio de Tra-
bajo reconocía oficialmente la profesión, 
y en 1956 se aprobaba el Reglamento de 
Colegios, dando paso a su organización co-
legiada. El Decreto 3501/1964 definió sus 
funciones técnicas en el ámbito social y labo-
ral, mientras que en 1980 se producía el re-
conocimiento académico del título mediante 
decreto conjunto entre Universidad y Trabajo.

	 La consolidación institucional con-
tinuó en 1982, con la concesión al Consejo 
General de la Medalla de Oro al Mérito en el 
Trabajo, y dio un salto cualitativo en los años 
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“Contamos con 
un siglo de trabajo 

bien hecho, 
pero quedan 

retos por delante”

Es un día de agradecimiento, de reconocimien-
to y de poner en valor todo aquello que durante 
este año 2025 hemos venido trabajando por 
nuestra profesión y nuestro colectivo. Es un 
día de celebración, para reflexionar, para rei-
vindicar, para tender puentes y compartir las 
pequeñas satisfacciones que nos proporciona 
el trabajo bien hecho y pertenecer a esta pe-
queña gran familia que es la de los graduados 
sociales. Y este año, este trabajo bien hecho 
ha quedado de manifiesto con la celebración 
del Centenario de nuestra profesión fijado en 
1925 con la creación de aquellas escuelas so-
ciales. A lo largo de un siglo, nuestra profesión 
ha alcanzado grandes logros y ha avanzado 
en su posicionamiento dentro del ámbito ju-
rídico. Esto ha sido posible gracias al trabajo 
incansable de las personas que han formado 
parte de nuestro colectivo, soportando una 
lucha incansable para llegar a conseguir los 
hitos que nos han permitido ser hoy miembros 
de pleno derecho como operadores jurídicos 
en el ámbito de la jurisdicción social. Quedan 
aún por delante algunos retos, como la repre-
sentación técnica que habilita a los graduados 
sociales para firmar e interponer los recursos 
de casación. Este también llegará por derecho 
y pondrá fin a muchos años de reivindicacio-
nes, peticiones y alianzas para que se reco-
nozca a nivel legislativo lo que la jurisdicción 
social y de facto es una realidad desde hace 
muchos años. Ha sido este año de frenéti-
ca actividad legislativa en el ámbito laboral.

* Extracto del discurso de María del Mar Aya-
la, presidenta del Colegio de Graduados Socia-
les, en los actos patronales en diciembre de 2025

E
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noventa, cuando los graduados sociales logra-
ron la plena capacidad de representación y 
defensa ante los tribunales de lo Social. Ya en 
el siglo XXI, entre 2009 y 2011, los estudios 
quedaron definitivamente integrados en el sis-
tema universitario con el Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos.

	 Con este bagaje, 2025 se convirtió en 
el año de los cien años. La profesión cumplía 
una siglo con salud y ganas de seguir crecien-
do, especialmente como actor de pleno dere-
cho ante las Administraciones Públicas y los 
tribunales de justicia. 

	 Ahora bien, la celebración del Cente-
nario no se ha limitado a la evocación históri-
ca, sino que ha articulado una amplia agenda 
de actos institucionales, formativos y sociales 
en todo el país, orientados tanto a reconocer 
el camino recorrido como a proyectar el futuro 
de la profesión.

	 En el caso del Colegio Oficial de Gra-
duados Sociales de Almería, el evento central 
de la conmemoración se integró en sus tradi-
cionales actos patronales, celebrados el pa-
sado mes de diciembre y convertidos en una 
cita para hacer balance de un año de gestión 
y premiar a aquellos profesionales y colabora-
dores cuyos valores representan el espíritu de 
la entidad. 

	 El 5 de diciembre de 2025 tuvo lugar 
el Acto de Entrega de Reconocimientos y Dis-
tinciones, una cita de especial relevancia en 
la vida colegial que, en esta ocasión, adquirió 
un significado aún más profundo al enmarcar-
se en el año del Centenario. Durante el acto 
se entregaron diplomas en reconocimiento a 
20 años de trayectoria profesional a Aránzazu 
Félez Gavira, Germán Martín Lirola, María Ele-
na Moreno Alcalde y  María del Mar Sánchez 
Guirado. Asimismo, se concedió la Medalla al 
Mérito Profesional en su categoría de plata a 
Ana Belén Benavides Reyes por sus 25 años 
de ejercicio.

	 También se procedió al nombramien-
to de colegiados eméritos a José Bosquet 
Aznar y Flavia Ruiz Asensio y se otorgaron 
menciones al mérito social a María Paz Caba 
Villarejo y Elvira Álvarez Garrido, ambas funcio-
narias del Juzgado de lo Social número Cinco 
de Almería. El acto incluyó igualmente recono-
cimientos institucionales a José Luis Monereo 
Pérez, catedrático de Derecho del Trabajo y de 
la Seguridad Social de la Universidad de Gra-
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1) Visita a la sede de la OIT 
2) Intervención de Joaquín Merchán 
en Almería en diciembre 3) Nuevos 
colegiados 4) Actos nacionales del 

Centenario / FOTO: GGSS
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nada, y a Juan Ramón Fernández Imbernón, 
secretario general de la Subdelegación del 
Gobierno en Almería, en un acto celebrado 
en el Palacio de Justicia.

	 La jornada se completó con el acto 
institucional en honor a la patrona, Nuestra 
Señora del Amor y la Esperanza, desarro-
llado en la Audiencia Provincial de Almería, 
donde tuvo lugar el juramento o promesa de 
los nuevos colegiados, quienes recibieron su 
diploma e insignia en presencia de autorida-
des como el presidente Luis Miguel Columna 
Herrera, la presidenta del Colegio, María del 
Mar Ayala Andújar, y el secretario general del 
Consejo General, Alfonso Hernández Quere-
da. La celebración culminó con el tradicional 
almuerzo navideño en el Círculo Mercantil.

	 Más allá de estos actos centrales, 
el Colegio desarrolló a lo largo de todo 2025 
una intensa agenda social, cultural y forma-
tiva que constituye una de sus principales 
señas de identidad. Esta programación sir-
vió no solo para conmemorar el Centenario, 
sino también para reflexionar sobre un siglo 

de evolución profesional y afrontar los retos 
del futuro: la transformación tecnológica, el 
impacto de la inteligencia artificial, los cam-
bios en la administración de justicia y la cre-
ciente complejidad normativa que define el 
actual marco laboral.

	 Estas premisas han definido el pro-
yecto formativo del Colegio de Graduados 
Sociales de Almería. Durante 2025, la en-
tidad ha impulsado jornadas formativas de 
primer nivel en España como las Jornadas 
de Accidentes de Trabajo, la Tribunal Laboral 
o las más recientes Jornadas de Extranjería 
de Almería, de un creciente prestigio en el 
sector.

	 Esta última materia ha concentrado 
el esfuerzo del colegio profesional en los úl-
timos años. Almería cuenta con un 24 por 
ciento de población extranjera y la integra-
ción de estos ciudadanos en el mercado la-
boral es clave en la actualidad. La incidencia 
práctica es indudable. Está en la generación 
de empleo (y en los litigios derivados), en la 
creación de nuevas empresas, en las pen-
siones y, de forma general, en todo un com-
plejo sistema de regularización. Además, las 
medidas anunciadas por el Gobierno central 
en materia de Extranjería suponen nueva-
mente un reto para los profesionales, con 
una normativa compleja que requiere de la 
mayor preparación.

	 El Colegio de Graduados Sociales 
de Almería recogió este guante y ya se ha 
erigido como una auténtica referencia nacio-
nal en el campo de la Extranjería. La apues-
ta por la formación es también un impulso 
vanguardista en una materia donde los pro-
fesionales hallan nuevos espacios para su 
desarrollo.

	 No en vano, más allá de las III Jor-
nadas de Extranjería, el propio colegio cerró 
el ejercicio 2025 en diciembre con una jor-
nada titulada ‘La realidad migratoria en Es-
paña: retos y oportunidades’. En el evento 
participó Joaquín Merchán, presidente del 
Consejo General, que de este modo cerró 
el círculo de los actos conmemorativos del 
Centenario. 

	 Un siglo después de su nacimiento, 
la profesión de graduado social se presenta 
así no solo como heredera de una sólida tra-
dición, sino como una pieza clave en la cons-
trucción del futuro del Derecho del Trabajo y 
de la Justicia Social. 

“

”

Los actos 
institucionales del 

Centenario se 
complementaron 
con una intensa 

actividad formativa, 
seña de identidad 
irrenunciable del 

Colegio de 
Graduados Sociales 

de Almería 



Institucional
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María del Mar 
Ayala Andújar 

inicia su tercer 
mandato como 
presidenta del 

Colegio
Los graduados sociales de la provincia de 

Almería renuevan su confianza en María del 
Mar Ayala Andújar. La presidenta del 

Colegio de Graduados Sociales inició en 
enero de 2026 su tercer mandato tras ser 

proclamada en el proceso electoral iniciado 
el pasado mes de diciembre.



EEl Colegio de Graduados Sociales de Al-
mería renueva su confianza en María 
del Mar Ayala Andújar. La presidenta 

inició el 5 de enero su tercer mandato al 
frente del colectivo ante la ausencia de can-
didaturas alternativas en el proceso electo-
ral abierto en octubre de 2025.

	 Ayala cuenta con una amplia tra-
yectoria profesional y de servicio al colecti-
vo en la provincia. Desde 2009 ostentó dis-
tintas responsabilidades dentro del colegio 
profesional, especialmente en el ámbito de 
la formación continua, y en septiembre de 
2015 asumió la presidencia interina tras la 
dimisión de Miguel Ángel Tortosa, converti-
do entonces en nuevo delegado territorial 
de Economía y Empleo de la Junta de Anda-
lucía en Almería.

	 Unos meses más tarde, las elec-
ciones confirmaron su liderazgo. El 17 de 
febrero de 2016, María del Mar Ayala fue 
elegida por primera vez como presidenta 
del Colegio de Graduados Sociales de Al-
mería, un honor que recibiría en otras dos 
ocasiones.

	 Durante su gestión, el Colegio ha 
reforzado su oferta formativa, dando con-
tinuidad a las emblemáticas Jornadas de 
Trabajo y Seguridad y añadiendo otros pro-
yectos ilusionantes como las Jornadas de 
Extranjería o la Tribuna Laboral. 

	 También se ha afrontado un pro-
yecto de enorme calado: el traslado a una 
nueva sede en propiedad. La iniciativa ofre-
ce posibilidades inéditas hasta ahora para 
la atención a los colegiados y, más aún, 
sienta los pilares del futuro del Colegio de 
Graduados Sociales de Almería.

	 María del Mar Ayala recibió en no-
viembre de 2024 la Cruz de la Orden de San 
Raimundo de Peñafort en un acto celebra-
do en la ciudad de Córdoba y presidido por 
el ministro de presidencia, Justicia y Rela-
ciones con las Cortes, Félix Bolaños.

Revista Labor  13 



14     Ilustre Colegio Oficial de Graduados Sociales de Almería



Joaquín Merchán

"Tengo dos metas: 
la firma del recurso 

de casación y el 
turno de oficio” 

El presidente del Consejo General defiende el 
derecho a la desconexión y afronta retos históricos 

como “la incorporación efectiva a la Justicia Gratuita”

Revista Labor  15 

JJoaquín Merchán Bermejo es presidente 
del Consejo General de Colegios Oficiales 
de Graduados Sociales de España des-

de 2024, tras haber asumido previamente el 
cargo en funciones y ser elegido para culmi-
nar el mandato hasta 2026. Graduado social 
ejerciente y fundador de su propia asesoría en 
Salamanca, cuenta con una amplia trayectoria 
institucional en el colectivo: presidió el Colegio 
Oficial de Graduados Sociales de Salamanca 
durante más de una década y ha ocupado las 
vicepresidencias segunda y primera del Con-
sejo General. Su perfil combina experiencia 
profesional y representación corporativa, con 
un marcado enfoque en la defensa del papel 
de los graduados sociales en el ámbito laboral 
y de la justicia social.

En 2025 se han cumplido 100 años del na-
cimiento de la profesión de graduado social. 
¿Puede realizarnos una valoración de las 
actividades y actos conmemorativos que se 

han llevado a cabo durante el año 2025? 
El año 2025 ha sido histórico para la profe-
sión de graduado social al conmemorarse su 
centenario con una intensa programación de 
actos de gran impacto institucional y social. 
Entre los hitos más destacados se encuentran 
la audiencia privada con Su Majestad el Rey, 
encuentros con miembros del Gobierno, la ce-
lebración de los Premios Centenario y la visita 
oficial a la Organización Internacional del Tra-
bajo en Ginebra, que reforzó el reconocimiento 
internacional de la profesión y su papel en la 
defensa de los derechos laborales y el trabajo 
decente. Asimismo, se celebró el primer Con-
greso Internacional de Graduados Sociales en 
Córdoba, que abrió un debate global sobre los 
retos futuros de la profesión. Todo ello se com-
pletó con numerosas actividades formativas, 
institucionales y conmemorativas en toda Es-
paña, que han servido para poner en valor los 
cien años de trayectoria del Graduado Social y 
proyectar su papel hacia el futuro.

Presidente del Consejo General de GGSS de España



Almería ha tenido el honor de acoger la 
clausura de estos actos el pasado día 18 de 
diciembre. ¿Qué imagen se llevó de la profe-
sión en Almería? ¿Cree que los retos de los 
profesionales almerienses son diferentes a 
otros puntos del país? 
La clausura de los actos del Centenario en 
Almería fue un verdadero broche de oro a un 
año histórico para la profesión. La imagen 
que me llevé es la de un colectivo compro-
metido, preparado y muy consciente de la 
responsabilidad social que ejerce en su terri-
torio. El Colegio de Almería, en colaboración 
con el Consejo General, organizó una jornada 
con motivo del centenario de la profesión y 
en conmemoración del Día Internacional del 
Migrante, en el que los asistentes pudieron 
disfrutar de intervenciones muy interesantes 
que pusieron de relieve un tema de gran ac-
tualidad y preocupación social. En cuanto a 
los retos de los profesionales almerienses, si 
bien muchos son comunes al conjunto de la 
profesión en España, como la digitalización, 
la complejidad normativa o los cambios en 
las relaciones laborales, en Almería adquie-
ren matices propios. La provincia presenta 
una realidad económica y laboral singular, 
con sectores estratégicos como la agricultu-
ra intensiva, el empleo estacional, el comer-
cio y el trabajo autónomo, lo que exige a los 
profesionales especialización, capacidad de 
adaptación y gran conocimiento del marco 
normativo y social.

La clausura que se llevó a cabo en el Museo 
del Realismo de Almería el pasado día 18 
de diciembre coincidió con el Día Interna-
cional del Migrante, una fecha proclamada 
por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en el año 2000 para reconocer la 
realidad, los desafíos, las contribuciones y 
los derechos de las personas migrantes en 
todo el mundo, y un tema de máxima actua-
lidad. ¿Qué pueden aportar los graduados 
sociales en el terreno de la Extranjería?
Los graduados sociales desempeñamos un 
papel primordial en el ámbito de la Extranje-
ría al combinar un conocimiento del derecho 
laboral, de la seguridad social y de la norma-
tiva administrativa, con la capacidad de ges-
tionar diferentes procedimientos, algunos de 
ellos muy complejos, de manera eficiente.

¿A qué retos se van a enfrentar los gradua-
dos sociales en el futuro? ¿Qué inquietudes 
le han trasmitido los profesionales en los di-
ferentes encuentros desarrollados durante 
la celebración del Centenario? 

Los graduados sociales nos enfrentamos a 
un futuro de transformación constante, mar-
cado por cambios normativos, tecnológicos y 
sociales, que exigen adaptación, innovación y 
formación continua. Entre los principales re-
tos podemos destacar la digitalización y auto-
matización al incorporar nuevas tecnologías 
en nuestros despachos que plantea el desa-
fío de adaptarse a herramientas tecnológicas 
sin perder el asesoramiento humano y perso-
nalizado que caracteriza nuestra profesión. 
La legislación laboral y de seguridad social es 
cada vez más compleja y cambiante, por ello, 
mantenerse al día es un reto permanente 
que requiere además de una formación con-
tinua de una capacidad de adaptación rápi-
da. Todas estas cuestiones se convierten no 
solamente en las inquietudes del presidente 
del Consejo General sino de todos mis com-
pañeros que vemos cada día como la forma 
de legislar, las relaciones de comunicar de la 
Administración del Estado se convierten en 
un permanente obstáculo para el profesional. 

¿Cada vez más estudiantes se inclinan por 
estudiar el Grado en nuestras Universida-
des? ¿Qué ofrece la profesión y qué les diría 
a esos chicos que se matriculan?
La profesión ofrece una combinación única 
de conocimiento jurídico, laboral y social, que 
permite a los graduados desarrollarse en ám-
bitos muy variados y con un alto impacto en 
la sociedad. A quienes se matriculan les diría 
que ser graduado social es mucho más que 
interpretar leyes o elaborar nóminas. Es una 
profesión con vocación de servicio, donde se 
defienden los derechos de los trabajadores, 
se asesora a empresas y se actúa como me-
diador en conflictos laborales, contribuyen-
do a la justicia social y a la estabilidad del 
empleo. Además, es una profesión con gran 
proyección futura porque vivimos en un mun-
do laboral cada vez más complejo, donde los 
Graduados Sociales, somos actores impres-
cindibles para garantizar cumplimiento nor-
mativo, integración de trabajadores, gestión 
de recursos humanos y protección social. Mi 
consejo para los jóvenes es que aprovechen 
al máximo su formación, participen en prácti-
cas y actividades profesionales, y desarrollen 
habilidades de mediación, comunicación y 
gestión. La profesión les ofrece un camino se-
guro, con diversidad de salidas profesionales 
y la satisfacción de contribuir directamente al 
bienestar de las personas y de la sociedad.

A menudo los profesionales tienen difícil la 
desconexión digital. ¿Qué soluciones pue-
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den plantearse ante esta situación?
La desconexión digital no es un privilegio, sino 
un derecho fundamental. Por ello, este colec-
tivo profesional insta a la Administración a 
adoptar medidas urgentes que garanticen su 
estabilidad normativa, seguridad jurídica y un 
marco de trabajo sostenible. Solo así podre-
mos seguir prestando un servicio de calidad 
a personas trabajadoras, empresarios, autó-
nomos y ciudadanía en general, sin que ello 
suponga el sacrificio de nuestra salud y bien-
estar. Dicho esto, es necesario garantizar que 
los graduados sociales y otros profesionales 
no reciban notificaciones en días no lectivos, 
fuera del horario laboral o en fechas especial-
mente sensibles para la conciliación, como el 
24 y 25 de diciembre o el 31 de diciembre y 1 
de enero. Por ello, aprovecho la oportunidad 
de esta entrevista para informar que se he 
solicitado a la Secretaría de Estado de Fun-
ción Pública la adopción de medidas inme-
diatas, entre ellas el reconocimiento efectivo 
del derecho a la desconexión digital en el ám-

bito profesional, el establecimiento de franjas 
horarias para las notificaciones electrónicas, 
la exclusión de fines de semana y festivos en 
el envío de avisos. Además de reclamar este 
asunto al Ministro de Transformación Digital 
y de la Función Pública también se ha acu-
dido al Defensor del Pueblo que intercederá 
en este asunto , así como  también el Partido 
Popular que ha presentado una propuesta 
no de ley en el Congreso de los Diputados 
sobre el derecho a la desconexión digital de 
los Graduados Sociales, quiero que sepan los 
colegiados y colegiadas que esta cuestión 
es primordial dentro de mis objetivos, y no 
pararé hasta que por parte de la administra-
ción se haga algún gesto que conduzca hacia 
esa desconexión efectiva. Además, en breve 
también se ha cerrado una reunión con la di-
rección general de Gobernanza Pública para 
tratar sobre este asunto. 

¿Qué objetivos se ha marcado al frente del 
Consejo General?

Queremos 
un nuevo Estatuto 

de los Trabajadores, 
con el acuerdo y el 
consenso que tan 
buenos resultados 
han dado siempre 
en materia laboral 
para el crecimiento 

y la estabilidad 
del país

Joaquín Merchán, presidente del 
Consejo General de Graduados 
Sociales de España / FOTO: CG



Tengo varios objetivos, el anteriormente men-
cionado que es nuestro derecho a la desco-
nexión digital, que creo que ya ha quedado 
suficientemente explicado, sin olvidar dos 
metas que nos gustaría alcanzar que son: 
conseguir la firma del recurso de casación, 
un asunto que desde el Consejo General in-
sistimos en que es, simplemente, una cues-
tión de normalizar el procedimiento lógico en 
la defensa de los derechos de nuestros clien-
tes. Un graduado social, como profesional 
experto en derecho laboral y de la Seguridad 
Social, tiene que poder defender los intere-
ses de su cliente en todas las instancias. Si 
una causa defendida por un graduado social 
llega al Tribunal Supremo, tiene que llevar él 
la tutela de estos intereses. Es de sentido co-
mún y lo contrario no es más que mantener 
una rémora sin sentido de otros tiempos, con 
la única justificación de mantener un privile-
gio a un colectivo profesional.  No es un tema 
de volumen, en la jurisdicción social son es-
casas las causas que se resuelvan en fase de 
casación. Es una cuestión de reconocimiento 
y de justicia hacia nuestro colectivo. El otro 
objetivo es el ser reconocido en el turno de 
oficio. Esta cuestión también es relevante y 
responde, además, al mandato explícito de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ). En 
ningún momento se cuestiona que los gra-
duados y graduadas sociales participen en 
la justicia gratuita en el ámbito de la jurisdic-
ción social. Por lo tanto, el reconocimiento 
de la capacidad y la competencia profesional 
es explícito. Sólo es necesario el acordar el 
‘cómo’. 

Es una reivindicación histórica del colec-
tivo. ¿Cómo piensa impulsar este segundo 
objetivo?
Nuestro objetivo es resolverlo cuanto antes, 
reactivando e impulsando la mesa de trabajo 
conjunta con el Consejo General de la Abo-
gacía y lograr, de forma definitiva, nuestra 
participación en este servicio a la ciudada-
nía. He de añadir que son muchos los Cole-
gios que, de facto, ya ofrecen un servicio de 
orientación en el ámbito del derecho laboral 
y de la Seguridad Social de forma gratuita a 
la ciudadanía. Estamos más que preparados 
para subir un escalón más y formar parte del 
sistema de español de Justicia Gratuita. 

¿Qué contacto mantiene con el Ministerio 
de Trabajo y Economía Social y con el Minis-
terio de Inclusión Social, Seguridad Social y 
Migraciones? 
Se ha creado, junto con la ministra de Inclu-
sión, Seguridad Social y Migraciones, Elma 
Sáiz Delgado, un grupo técnico de trabajo 
permanente entre su Ministerio y nuestro 
Consejo General, que permite a este colecti-
vo participar directamente en la elaboración, 
modificación e implementación de normas 
de Seguridad Social. Esta colaboración está 
basada en el principio de cogobernanza, que 
ya venimos ejerciendo con el Ministerio de 
Justicia. Respecto a nuestras relaciones con 
el Ministerio de Trabajo debo reconocer que 
también se han comprometido a llevar a cabo 
estas comisiones de trabajo, aunque por el 
momento no se ha hecho efectivas, una cues-
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tión que desde el Consejo General se está re-
clamando. 

Sabemos que sigue trabajando con tesón 
en aras a conseguir un actualizado Estatuto 
de los Trabajadores del siglo XXI. ¿Qué nos 
podría indicar al respecto de forma sucinta 
y qué elementos deberían ser recogidos?
Llevo pidiendo desde hace años un nuevo 
Estatuto de los Trabajadores. El Estatuto de 
las personas Trabajadoras del siglo XXI. Creo 
que es necesario se trabaje en ello y de for-
ma urgente. Un Estatuto que recoja de forma 
completa las nuevas realidades de las rela-
ciones laborales de nuestro país. Acordado y 
consensuado con empresarios, sindicatos y 
Gobierno, consenso y acuerdo que tan bue-
nos resultados han dado siempre en materia 
laboral para el crecimiento y la estabilidad 
económica de nuestro país y la mejora de 
vida de las personas trabajadoras.

¿Cree que la Inteligencia Artificial tiene 
ya un espacio en el ejercicio profesional? 
¿Cómo cree que puede afectar?
Sí, por supuesto, de hecho, se comunicará en 
breve un curso que competencias digitales 
que ha diseñado ad hoc el Consejo General 
para los graduados sociales que será total-
mente gratuito y que estará dirigido a todos 
los colegiados para que puedan modernizar 
sus despachos y también a los empleados de 
los Colegios, pues creemos que es sumamen-
te necesario tener una preparación para esta 
revolución tecnológica que ha comenzado y 
que marcará un antes y después en el mundo 
laboral. Además, desde el Consejo General 
tenemos suscritos varios acuerdos con em-
presas que han realizado un desarrollo de 
soluciones de IA aplicada al ámbito laboral, 
legal y fiscal, así como a la elaboración de 
documentos y notificaciones profesionales. 
Creo que para nuestro colectivo es priorita-
rio el poder acceder a estas herramientas 
tecnológicas avanzadas, que puede suponer 
un importante apoyo en el ejercicio diario de 
la profesión, contribuyendo a la optimización 
de procesos, el ahorro de tiempo y la moder-
nización de los despachos. Y gracias a estos 
acuerdos, podemos ofrecer desde acceso 
gratuito a sus herramientas, durante un pe-
riodo de tiempo, a todos los colegiados que lo 
deseen, para conocer de primera mano sus 
funcionalidades y ventajas, además de unas 
condiciones económicas especiales para 
nuestro colectivo. Desde el Consejo seguimos 
apostando por soluciones tecnológicas que 
contribuyan a la modernización y mejora de 
la actividad profesional.

¿Qué libro está leyendo?
Soy un adicto lector. También un adicto 
escritor. Ahora mismo, cuando contesto 
a esta entrevista, estoy leyendo un libro 
que me han regalado: El sueño del Gra-

mático, de Eva Díaz Pérez. 

¿Cuál le ha impactado?
Es difícil elegir cuando se ha leído tanto, 
pero me quedo con Rayuela de Julio Cor-
tázar, claro que hay muchos más que me 

han gustado y que forman parte de mi 
biblioteca emocional y que se almacenan 
en mi corazón, más que en la biblioteca 
física de mi casa. En esa biblioteca está 

mi viejo diccionario de Plaza y Janés, 
que tanto recuerdo en algunos de mis 

discursos.  Un diccionario que llegó a la 
casa de aquel niño de doce años donde 

apenas había recursos para vivir, pero mi 
padre, en un acto de valentía, quiso re-

galarme aquellos seis tomos que marca-
ron mi vida. Por ellos, viaje por el mundo 
leyendo ciudades y también viajé por el 
fascinante mundo de las palabras. Amo 
y cuido las palabras a través de aquellos 

seis tomos, que fueron la única y gran 
herencia que recibí de mis padres. Den-
tro de ellos, me enamoré de mi palabra 
preferida, Tomo 3, tinta en G: Gracias.

Si no hubiese sido graduado social, 
¿qué hubiera querido ser?

Si no hubiera sido graduado social, hu-
biera querido ser graduado social.

¿Qué significa Salamanca?
Salamanca para mí es un todo. Es mi 
ciudad, es mi casa, es el sitio que me 

acoge cuando vuelvo cansado de viajes, 
largas reuniones e intenso trabajo, es 
el refugio donde encuentro mi paz y mi 

sosiego en este momento tan necesario. 

¿En qué otra actividad halla refugio?
Leer, escribir, pasear y otras muchas 

actividades, soy inquieto por naturaleza 
Duermo cuatro horas al día, y a veces me 
parecen muchas, aun sabiendo que no 

es recomendable. Me gusta vivir la vida y 
no dormirla.
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III Jornadas 
de Extranjería: 
una referencia 

nacional 
Los graduados sociales convierten Almería en un 
laboratorio para el estudio, el debate y la reflexión 

sobre la regulación del fenómeno migratorio

EEl Teatro Auditorio de Vícar acogió los días 3 
y 4 de abril de 2025 las III Jornadas de Ex-
tranjería de Almería, un encuentro convertido 

en solo tres ediciones en una referencia nacional 
indiscutible en materia social y laboral vinculada a 
los fenómenos migratorios. 

	 Unos 180.000 extranjeros residen actual-
mente en las ciudades y pueblos almerienses, lo 
que supone algo menos de un 24 por ciento de 
la población total de la provincia. Su posición en 
España como gran laboratorio de la gestión migra-
toria requería una reflexión a la altura y, más aún, 
ofrecía una oportunidad única para profundizar en 
la materia. 

	 El Colegio de Graduados Sociales recogió el 
guante y creó un foro para debatir y reflexionar sobre 
la regulación de la Extranjería. El proyecto aterrizó 
en Vícar en abril de 2025 con una nómina de exper-
tos de alto nivel y, tan importante, con un éxito de 
asistencia pocas veces conocido en Almería. 

	 El reto era mayúsculo. No solo se trataba 
de desgranar los aspectos esenciales del nuevo Re-
glamento de Extranjería sino que, además, aflora-
ban en el horizonte otros asuntos de máximo interés 
como el Nuevo Pacto Europeo de Migración y Asilo, 
(aprobado en 2024), el efecto de la inmigración en 
el rejuvenecimiento de la pirámide de población, 
el sostenimiento de las pensiones, el desafío de la 





gestión de la inmigración irregular o los problemas de 
integración derivados, por ejemplo, de las dificultades 
de acceso a la vivienda.	
	
	 En este marco, el Colegio de Graduados So-
ciales de Almería inauguró la mañana del 3 de abril 
de 2025 sus III Jornadas, dirigidas académicamen-
te por el jefe de la Oficina de Extranjería en Almería, 
Francisco Javier Durán Ruiz, y secundadas por más 
de 400 personas en el patio de butacas del Teatro 
Auditorio de Vícar. María del Mar Ayala Andújar, presi-
denta del Colegio de Graduados Sociales de Almería, 
agradeció el apoyo de entidades públicas y privadas 
para poder desarrollar el encuentro, elevado como 
una referencia en el país, y señaló particularmente el 
esfuerzo realizado por el personal del colegio durante 
los meses previos. 
	
	 El foco de las jornadas se colocó inicialmente 
sobre el impacto del nuevo Reglamento de Extranje-
ría. La subdirectora general de Migraciones y Movili-
dad del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Mi-
graciones, María Eugenia Alcántara Miralles, defendió 
la utilidad de una nueva norma “que mejora, agiliza y 
sistematiza la tramitación y ofrece seguridad jurídica 
tanto a las personas extranjeras y a las Oficinas de 
Extranjería que tienen que aplicar las normas cada 
día”. La subdirectora general apuntó a la respuesta 
del Estado ante una demanda social y defendió el ri-
gor técnico de la norma.  

	 En esta línea, el subdelegado del Gobierno, 
José María Martín, valoró la “implantación del nuevo 
Reglamento de Extranjería como una necesidad de 
adaptar la normativa a la propia evolución del fenó-
meno”. Además, Martín subrayó que el principal ob-
jetivo era “fomentar la incorporación al mercado de 
trabajo de personas que residen de forma efectiva en 
España”.
	
	 La primera ponencia corrió a cargo de altos 
funcionarios del Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones y se centró precisamente en las 
novedades del Reglamento de Extranjería. Los abo-
gados Pedro García Cazorla y José Luis Rodríguez 
Candela continuaron con una exposición sobre “las 
sombras” de la regulación. Ambos son expertos en 
Extranjería con una amplia trayectoria profesional en 
este campo.

	 La primera mesa redonda contó con la parti-
cipación de Carlos Mora, subdirector general de Ins-
pección de Centros y Servicios Sociales de la Comuni-
dad de Madrid y Ex director general de Migraciones, 
Antonio Manuel Llano Espinosa, jefe de la Oficina de 
Extranjería de Málaga, e Irene Pastor Martín, subdi-
rectora general adjunta de la Subdirección General 
de Legislación y Desarrollo Normativo. El título fue 
‘Novedades del Reglamento de Extranjería: circuns-
tancias excepcionales, arraigos y estatuto de residen-
cia temporal de familiar de español’.
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	 La segunda mesa redonda abordó, con una 
perspectiva muy novedosa en esta materia, ‘La re-
levancia de las redes sociales como medio de infor-
mación para los extranjeros y valoración del nuevo 
Reglamento de Extranjería: arraigo, asilo y situación 
de venezolanos’. Participaron Vicente Marín Zarza, 
abogado y CEO de Parainmigrantes.info, Guillermo 
Morales Catá, CEO y director general de Legalteam, 
y Albania Oyarzun, abogada y CEO de Tu Abogado en 
Canarias.

	 Posteriormente, aún en la primera jornada 
del encuentro, Ruth Doval Inclán, abogada del Esta-
do en la Audiencia Nacional, trató ‘La actuación de la 
Abogacía del Estado en materia de Asilo y Protección 
Internacional’.

	 Por otra parte, el segundo comenzó con la in-
tervención de María de los Ángeles Sánchez López-Ta-
pia, fiscal Adscrita de la Sala del Tribunal Supremo, 
Trata de Personas y Extranjería, con una conferencia 
sobe ‘La Fiscalía en lucha contra la trata de seres hu-
manos’.
	
	 A continuación, Gloria Jerónimo Corrochano, 
instructora-calificadora de nacionalidad de la Direc-
ción General de Seguridad Jurídica y Fe Pública del 
Ministerio de Justicia, detalló el sistema para la ob-
tención de la nacionalidad y las posibles incidencias.
En la siguiente mesa redonda se debatieron las nove-

dades del Reglamento de Extranjería con Julio Alberto 
Simón Blanco, jefe de la Oficina de Extranjería de A 
Coruña, Juan Manuel Puerta Vílchez, jefe de la De-
pendencia de Trabajo de la Subdelegación de Grana-
da, Francisco Javier Durán Ruiz, jefe de la Oficina de 
Extranjería de Almería, y Alejandro Durán Gutiérrez, 
abogado del Estado.
	
	 Finalmente, la sexta ponencia se centró en 
‘La actuación de la Oficina de Asilo y Refugio en la tra-
mitación de solicitudes de protección internacional’, a 
cargo de un experto del Ministerio del Interior.

	 A las jornadas asistieron también José Blas 
Fernández Sánchez, entonces presidente del Consejo 
Andaluz de Colegios Oficiales de Graduados Sociales, 
José María Martín Fernández, subdelegado del Go-
bierno, Antonio Bonilla, alcalde de Vícar, Antonio Her-
nández de la Torre, jefe de Dependencia de Trabajo 
e Inmigración de la Subdelegación, y Javier Durán, el 
jefe de la Oficina de Extranjería en Almería. 

	 Fueron patrocinadas por el Ayuntamiento 
de Vícar y el Grupo ATU Formación&Digitalización y 
la colaboración de diversas entidades públicas y pri-
vadas como la Diputación Provincial de Almería, Gru-
po Cooperativo CAJAMAR, Isabel Valero Traductores, 
Grupo2000, Wolters Kluwer, Parainmigrantes&info, 
COEXPHAL, GLOBALFINANZ, ÚNICA, Vitaly, Hotel Envía 
Almería, Edutedis, Microdata y Original Firma.



Movimiento colegial
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+ ALTAS

BAJAS

COLEGIADOS EJERCIENTES 
POR CUENTA PROPIA
922.- JOSÉ IBÁÑEZ MARTÍNEZ
931.- JOSÉ JAVIER MUÑOZ CARRIÓN
823.- JUAN ANTONIO CEREZO CARA

COLEGIADOS EJERCIENTES 
POR CUENTA AJENA
923.- JESÚS CORTÉS EGEA
924.- NOELIA GIL LUCENA
925.- JOSÉ LUIS VALVERDE LÓPEZ
934.- MARÍA DEL MAR MARTÍN LORENZO

COLEGIADOS NO EJERCIENTES
928.- VERÓNICA AMAT FERNÁNDEZ
929.- PALOMA LINARES FERNÁNDEZ
930.- SOFÍA CARRA RUIZ
935.- EUFEMIA MARTÍNEZ GÓMEZ

PRECOLEGIADOS
JUAN FRANCISCO LÓPEZ MADOLELL

MODIFICA DE PRECOLEGIADO 
A COLEGIADO NO EJERCIENTE
920.- LUIS RUEDA TORRES

MODIFICA DE NO EJERCIENTE 
A EJERCIENTE CUENTA AJENA
874.- CARMEN LÓPEZ GUTIÉRREZ

COLEGIADOS POR CUENTA PROPIA
.- MERCEDES MARTOS OLLER
.- EMILIO RODOLFO ACACIO VARGAS
.- JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ BENAVIDES
.- FRANCISCA ARCOS RODRÍGUEZ

COLEGIADOS NO EJERCIENTES
.- JOSEFA SEGOVIA SERRANO
.- CARMEN ADELINA BERENGUEL CLEMENTE
.- MIGUEL JOSÉ ALBACETE MORENO

EMÉRITOS
.- ANTONIO VIZCAÍNO MARTÍN
.- JUAN ÚBEDA GRANERO
.- FLAVIA RUIZ ASENSIO
.- JOSÉ BOSQUET AZNAR

BAJAS POR FALLECIMIENTO
ALBERTO CORTÉS TOLEDO
CONCEPCIÓN FERNÁNDEZ-SATORRE 
MORENO
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Opinión

La cita previa: 
una barrera para 
los ciudadanos

El apagón de la cita previa no tiene 
electricidad desde el año 2020 y lo pagan 

los profesionales y los colectivos vulnerables

Oficina de Extranjería de 
Almería/ FOTO: CG
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AAl llegar la pandemia nos metieron 
en un callejón sin salida del que 
todavía sufrimos consecuencias 

graves. Una de ellas ha sido convertir 
la relación del ciudadano con los ser-
vicios públicos en una barrera que,  en 
muchos casos, deja al más vulnerable  
totalmente en la calle. Hoy, tras más 
de cinco años de la maldita pandemia, 
no se puede entender cómo la Admi-
nistración en su conjunto está situada  
al margen de la Constitución, pues su 
artículo 103 dice que debe servir a los 
intereses generales, sometiéndose de  
forma plena a la ley y al Estado de De-
recho. 

	 Desde el  punto de vista de 
muchos juristas, la Administración 
está actuando con estas citas previas 
sin legitimidad, obligando a muchos 
ciudadanos a someterse a la imposi-
ción. Todo porque se han perdido des-
de el 2012 a la fecha más de 70.000 
funcionarios. Y, claro, para evitar la 
atención de estos, se imponen unos 
“pistoleros” en las puertas de los orga-
nismos y unos teléfonos de filtro para 
que nadie acceda al búnker de cada 
administración o delegación territorial.
	
	 Que las instituciones del Es-
tado estén infrautilizadas no es  moti-
vo para molestar y crear una barrera 
con ningún acceso a quienes quieren 
servirse de lo público, cuando se sabe 
que todas las Administraciones  están 
al servicio del administrado y no al re-
vés, como está ocurriendo hoy. Si no 
se tiene cita previa no te atienden de 
ninguna de las maneras y los casos 
urgentes, como siempre han existido, 
se mueren en el camino. Y no digamos 
nada de los mayores que no saben 
manejarse por los sistemas informáti-
cos... Ni se mejoran los trámites y pro-
cedimientos electrónicos, ni permiten  
que los ciudadanos accedan a pregun-
tar por la dilación de los procedimien-
tos  ni tampoco por sus problemas, a 
veces, vitales.
	
	 Antes se llamaba por teléfono 
y los mismos funcionarios te atendían y 
te orientaban para resolver gran parte 
de las situaciones controvertidas, pero 

hoy hay personas que se desplazan a 
kilómetros para arreglar un problema,  
porque en su localidad o su territorio 
no le solucionan ni se les escucha.
	
	 Ya existen trabajos de investi-
gación donde el acceso a la Seguridad 
Social es imposible. Hasta los profe-
sionales de la gestión y del Derecho 
tienen que hacerlo por vía telemática, 
con respuestas diversas y contradicto-
rias, creando una inseguridad jurídica 
de la que no se sabe cómo salir y, a 
la larga, colapsan los juzgados con 
tantas demandas que esta adminis-
tración,  no solamente tiene la carga 
propia y acumulación de pleitos, sino 
que se le endosa todas estas situacio-
nes para desgracia del justiciable. 
	
	 Dicho lo anterior, se ha de-
nunciado que miles de estas citas pre-
vias  están inmersas en un “mercado 
negro”. La propia UGT ha constatado  
que redes organizadas  y especulado-
res están utilizando estos bots y sis-
temas automatizados para bloquear 
masivamente las citas disponibles  en 
las plataformas de los servicios públi-
cos y,  posteriormente, son vendidas 
a personas que por necesidad y com-
padreo se ven obligadas a pagar un 
“peaje”  indigno por derecho deberían 
ser gratuitos.
	
	 Y peor se lo ponen a las per-
sonas o colectivos vulnerables,  como   
los que tienen que utilizar los trámites 
de extranjería, prestaciones por des-

empleo, situaciones de incapacidad 
temporal en la Seguridad Social, altas 
y bajas y un largo etcétera. Se hace in-
aceptable que se tenga que pagar si 
quieren acceder a un servicio público 
y gratuito, pues aunque  se haya pedi-
do una auditoría sobre este extremo,  
el Gobierno y las administraciones, 
incluidas las autonómicas y municipa-
les, ni saben ni contestan.
	
	 Estamos ante una excep-
ción que se  hizo realidad con la Ley 
3/2020, de medidas procesales  y or-
ganizativas para hacer frente al COVID 
y solo era para una autorización tem-
poral y limitada y, por supuesto, una 
medida excepcional, como así lo esta-
blece el artículo 4.2 del Código Civil. 
Sin embargo, en el 2025 y acabando 
el año ni se sabe nada ni se hace nada 
y las colas y las llamadas  a las admi-
nistraciones  están impuestas con 
falta de funcionarios y provocando un 
caos tal que  el administrado y el jus-
ticiable se encuentran  totalmente in-
defensos y totalmente  desprotegidos. 
No es justo que incluido el mecanismo 
de esta cita previa existan “pistoleros” 
en las puertas de los organismos, los 
cuales poseen tus datos personales y 
se permiten el lujo de  hasta evacuarte 
las consultas, cuando estamos clara-
mente ante la vulneración de la Ley de 
Protección de Datos y una clara cesión 
ilegal de trabajadores.
	
	 La cita previa no puede ser 
obligatoria  y las administraciones 
públicas no buscan ninguna alterna-
tiva para que profesionales, personas 
vulnerables y aquellas con necesida-
des urgentes se vean en la puerta de 
las administraciones haciendo colas 
como en los tiempos del racionamien-
to  o de las restricciones de petróleo, 
porque  nos parecemos más a un ter-
cer mundo que a un Estado  miembro 
de Europa como es España. Pero es 
más fácil distraer la mente con ata-
ques políticos  y con promesas llenas 
de mentiras que cumplir con la obli-
gación de dar a los ciudadanos un 
servicio puntual y serio. En definitiva, 
el “apagón” de la cita previa no tiene 
electricidad desde el año 2020.

José Blas Fernández Sánchez
Presidente de Honor del Consejo 

General de Colegios Oficiales 
de Graduados Sociales
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Miguel Ángel Tortosa

M

“Antes hacíamos 
equipo con los 

funcionarios, hoy 
la Administración 

está cerrada”
Miguel Ángel Tortosa, con despachos en 

El Ejido y Almería, apunta los grandes 
retos inmediatos de los profesionales

Miguel Ángel Tortosa fue presi-
dente del Colegio de Graduados 
Sociales de Almería durante seis 

años. En septiembre de 2015 fue nom-
brado delegado territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta 
de Andalucía y en diciembre de 2016 el 
Colegio le nombró Presidente de Honor 
como reconomiento a su brillante carrera 
al servicio de los profesionales.

¿Cuál es la historia de su despacho? 
El despacho nace como salida profesio-
nal una vez acabada la Diplomatura de 
Graduado Social, gracias a la experien-
cia adquirida en el seno de un despacho 
durante nueve años, abriendo las puer-
tas sin clientes, y destacando desde el 
principio en el rigor a la hora de gestio-
nar empresas y estudio de los procedi-
mientos judiciales en los que se actúan, 
como base de nuestro trabajo. En poco 
tiempo, se va creando una cartera de 

clientes que da pie a la contratación de 
más compañeros Graduados Sociales, 
habiéndose incorporado posteriormen-
te otras profesiones jurídicas al equipo 
humano que forma Tortosa López Ase-
sores.

¿Por qué eligió ser graduado social? 
El trabajo desde los 16 años en un 
despacho de graduado social me hizo 
amar esta profesión, ver las distintas 
posibilidades que ofrecían dichos estu-
dios y no dudar en ningún momento de 
ejercer.

¿Qué diferencias encuentra en el ejer-
cicio profesional entre aquellos años 
y estos? 
La mayoría de cambios han sido con 
las Administraciones, antes el gradua-
do social hacía equipo con los funciona-
rios, trabajando en favor del ciudadano, 
hoy, la Administración es un estamento 

Miguel Ángel Tortosa, 
fundador de Tortosa López 

Asesores / FOTO: CG



cerrado, de acceso telemático que no ad-
mite personalizar las gestiones, que no 
siempre son iguales.

¿Cómo valora la aparición de las nuevas 
tecnologías en la profesión?
La realidad es que ahorran mucho tiem-
po en determinadas gestiones y trámites, 
pero por otra parte, han abierto una bre-
cha en las relaciones humanas, al hacer 
menos necesario el contacto entre profe-
sional, cliente y administración. 

A su juicio, ¿qué futuro aguarda a los gra-
duados sociales?
Más que nunca, siempre he pretendido 
abrir nuevas puertas a la profesión, y siem-
pre salen nuevos nichos de mercado don-
de la misma te permite un desarrollo profe-
sional integro, la Jurisdicción Social, donde 
nuestra preparación nos hace necesarios 
y diría que imprescindibles, la gestión, la 
formación, la prevención de riesgos labora-
les, la implantación de planes de igualdad 
y protocolos de acoso, son tantas facetas 
donde te permite trabajar, que sin duda, 
como sucede, es una profesión con 100% 
de ocupación. 

¿Valoran la sociedad y la Administración 
el trabajo de esta profesión?
Yo creo que cada día somos más conoci-
dos y reconocidos, cierto es que en ello tie-
ne mucho peso el trabajo desde la institu-
ción Colegial y nuestros Consejo General y 
Autonómico, dando visibilidad y defendien-
do nuestra profesión.

¿Volvería a elegir esta profesión?
Sin dudarlo, y no solo elegirla, sino animar 
a más gente a ejercerla en plenitud, si de 
algo me siento orgulloso es de ver compa-
ñeros/as que empezaron conmigo y hoy 
ejercen, o incluso que he animado a cole-
giarse y ejercer y hoy es su medio de vida, 
eso hace que sienta que elegí bien y ayude 
a que otr@s eligieran el mismo camino. 

Colegiado Ejerciente nº 547
Fecha Inscripción: 13-02-1999

Tortosa López Asesores
Dirección: ALMERÍA

C/ Gregorio Marañón 43, Local 6  
04005 Almería

Telf. 950208650

EL EJIDO C/ Octavio Augusto, 65, 04700 
El Ejido, Almería 950 48 81 40

E.mail: info@tortosalopezasesores.es
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Institucional

E

Eduardo Ruiz Vegas, 
nuevo presidente 

del Consejo Andaluz
El nuevo presidente es graduado social desde 1996 

y releva a José Blas Fernández tras ocho años

El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de 
Graduados Sociales ha culminado su proce-
so electoral con la proclamación  de Eduardo 

Ruiz Vegas como nuevo presidente de la institu-
ción, en sustitución de José Blas Fernández Sán-
chez, quien ha estado al frente del Consejo duran-
te los últimos ocho años.

	 Junto a Ruiz Vegas, fue proclamada vice-
presidenta María del Mar Ayala Andújar, presiden-
ta del Colegio Oficial de Graduados Sociales de 
Almería, dando continuidad a una línea de trabajo 
basada en la cooperación institucional, la defensa 
de la Justicia Social y el fortalecimiento del papel 
de los graduados sociales como operadores jurídi-
cos del Orden Social.

	 El proceso electoral se inició a finales de 
2025 y la toma de posesión del nuevo equipo ten-

drá tuvo lugar en el 12 de febrero, en el solemne 
marco del Salón Regio del Ayuntamiento de Ante-
quera (Málaga).

	 El nuevo presidente del Consejo Andaluz, 
Eduardo Ruiz Vegas, es graduado social en ejer-
cicio desde 1996 y presidente del Colegio Oficial 
de Graduados Sociales de Málaga y Melilla desde 
2022. Cuenta con una dilatada trayectoria pro-
fesional en el ámbito del Derecho del Trabajo, la 
Seguridad Social y el asesoramiento laboral a em-
presas, especialmente pymes y despachos profe-
sionales, desarrollando una labor continuada de 
acompañamiento jurídico y técnico en un entorno 
normativo de creciente complejidad.  
	
	 Eduardo Ruiz Vegas agradeció especial-
mente la labor de José Blas Fernández Sánchez y 
su dedicación al colectivo andaluz. 

Eduardo Ruiz Vegas y 
María del Mar Ayala Andújar / 

FOTO: Consejo Andaluz
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Agenda y formación

DÍA 2
FACTURACIÓN ELECTRÓNICA
El salón de actos de Cajamar (Las Mariposas) 
acoge una formación organizada por los cole-
gios profesionales de Economistas, Gestores y 
Graduados Sociales sobre 'El nuevo sistema de 
facturación electrónica obligatoria'. La ponen-
cia corresponde a Bartolomé Borrego Zabala. 
Participa un centenar de profesionales y se tra-
tan aspectos contemplados en el Real Decreto 
1619/2012, la Ley 56/2007 y la Ley 59/2003.
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DÍA 17
VII JORNADAS LABORALES
La sede de la UNED acoge las VII Jornadas 
Laborales de Almería, con la 'Incapacidad Per-
manente' como piedra angular del encuentro. 
Participan el presidente de la Sala IV del Tribu-
nal Supremo, Antonio Sempere, y el magistrado 
Diego Zafra, entre otras personalidades.  

DÍA 15
II TRIBUNAL LABORAL
El Colegio de Graduados Sociales de Almería 
da comienzo a la II Tribunal Laboral para profe-
sionales del Derecho del Trabajo y la Seguridad 
Social, una de las grandes apuestas formati-
vas de la entidad. El catedrático Ignasi Beltrán 
estrena el foro con una conferencia sobre 'Las 
novedades del despido disciplinario: la indem-
nización adicional en el despido improcedente 
y la audiencia previa'. Acoge el salón de actos 
de la EMMA.

DÍA 21
DÍA INTERNACIONAL DE LA MEDIACIÓN
El Colegio de Graduados Sociales se suma a la 
celebración del Día Internacional de la Media-
ción, una oportunidad para reflexionar sobre 
cómo el diálogo y la empatía pueden transfor-
mar conflictos en soluciones.

DÍA 23
DÍA DE SAN RAIMUNDO DE PEÑAFORT
Celebración del día de San Raimundo de Peña-
fort, patrono de juristas y defensores de la Jus-
ticia. En el 2004 se impuso la primera condeco-
ración de la Cruz de San Raimundo de Peñafort 
a un graduado social, hito en el reconocimiento 
institucional a la profesión por su colaboración 
leal e intensa en el ámbito de la Administración 
de Justicia.
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DÍA 31
EFEMÉRIDES
El 31 de enero de 1873 se promulgó la Ley Be-
not. Se trata de la primera limitación al trabajo 
infantil en España. La I República prohibía el 
trabajo para niños y niñas por debajo de los 10 
años y marcaba un hito en la construcción de 
los derechos laborales en el país (en Europa 
existían antecedentes de estos avances).

DÍA 30
EFEMÉRIDES 
El 30 de enero de 1900 se promulgó en Espa-
ña la Ley de Accidentes de Trabajo, un antes y 
después en la seguridad y derechos laborales. 
Se creaba un catálogo de mecanismos preven-
tivos y se introducía el enfoque compensador 
del riesgo laboral.

DÍA 20
II TRIBUNA LABORAL
El Colegio celebra la segunda sesión de su 
Tribuna Laboral con las ponencias de los ma-
gistrados Diego Zafra (Social número 1 de Al-
mería), Beatriz Pérez Heredia (Sala de lo Social 
del TSJA) y Lourdes Cantón (Social número 6 de 
Almería).

DÍA 17
III JORNADAS DE EXTRANJERÍA
El Colegio de Graduados Sociales anuncia que 
todas las plazas para las III Jornadas de Extran-
jería están cubiertas. Se habilita una lista de 
reserva. El éxito es notable. La convocatoria se 
cubre al completo casi dos meses antes del en-
cuentro.
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DÍA 9
CARRERA CONTRA EL CÁNCER
El Colegio de Graduados Sociales participa en 
la carrera solidaria organizada por la Asocia-
ción Española contra el Cáncer en Almería.

DÍA 20
DÍA MUNDIAL DE LA JUSTICIA SOCIAL
Se celebra el Día Mundial de la Justicia Social.

DÍA 20
JUNTA DE GOBIERNO
El Colegio de Graduados Sociales de Almería 
celebra la reunión de su Junta de Gobierno 
para analizar la actualidad del colectivo y los 
próximos proyectos formativos previstos.
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Agenda y formación

DÍA 7
SAN RAIMUNDO DE PEÑAFORT
Salvador Rodríguez Cañadas, vicepresidente 
cuarto de la Junta de Gobierno, representa al 
Colegio de Graduados Sociales en los actos ins-
titucionales en honor a San Raimundo de Peña-
fort, celebrados en el Edificio de Ciencias de la 
Salud de la Universidad de Almería.
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DÍA 13
NOMBRAMIENTO DE BEATRIZ PÉREZ HEREDIA
Una delegación del Colegio de Graduados So-
ciales de Almería acompaña a Beatriz Pérez He-
redia como presidenta de la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

DÍA 7
DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER
Antonia Morales Martínez, vocal ejerciente de 
la Junta de Gobierno, asistió en representación 
del Colegio de Graduados Sociales en la lectura 
del manifiesto del Día Internacional de la Mujer, 
realizado en la sede de la Subdelegación del 
Gobierno en Almería.

DÍA 11
JUNTA DE GOBIERNO
El Colegio de Graduados Sociales de Almería 
celebra la reunión de su Junta de Gobierno y 
analiza la actualidad del colectivo.

DÍA 14
CONVENIO DE LA DEPENDENCIA MERCANTIL
El BOP publica el nuevo convenio colectivo del 
sector de la dependencia mercantil.

DÍA 12
FORMULARIO DE CONCILIACIÓN
El BOJA publica el nuevo formulario del acto de 
conciliación laboral.
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DÍA 14
JUNTA DE GOBIERNO
La presidenta María del Mar Ayala y la tesorera 
Isabel López Parra acuden IX Congreso Labora-
lista Malagueño, celebrado en la Facultad de 
Estudios Sociales y del Trabajo de Málaga.

M
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DÍA 19 y 20
ACTUALIZACIÓN DE LA RENTA 2024
El Colegio organiza dos jornadas intensivas  
para la actualización de la campaña de la Ren-
ta 2024. Se trata de una cita habitual en el 
programa de formación continua para los pro-
fesionales.

DÍA 24 y 25
FERIA DE EMPLEO DE LA UAL
El Colegio de Graduados Sociales participa los 
días 24 y 25 de marzo en la Feria de Empleo 
2025 celebrada en el Campus de la Universi-
dad de Almería. Organiza el Vicerrectorado de 
Postgrado y Relaciones Institucionales. 

DÍA 20
TERCERA SESIÓN DE LA II TRIBUNA LABORAL
El Colegio de Graduados Sociales celebra la ter-
cera sesión de la II Tribuna Laboral de Almería. 
La primera ponencia versa sobre ‘El levanta-
miento del velo en el proceso laboral’ y corre a 
cargo de Yolanda Cano, catedrática de Derecho 
del Trabajo y Seguridad Social de la Universi-
dad Rey Juan Carlos. La segunda trata el aná-
lisis de jurisprudencia reciente y cuenta con la 
participación de Beatriz Pérez Heredia, magis-
trada del TSJA, y los magistrados de lo Social 
en Almería Diego Zafra y Juan Carlos Aparicio.

DÍA 25
CHARLA SOBRE EL IRPF 2024
La sede colegial acoge una ‘Charla informativa 
sobre actualización y novedades en el IRPF de 
2024’, en horario de tarde. Solo para colegia-
dos.
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DÍAS 3 Y 4
III JORNADAS DE EXTRANJERÍA
Se celebran las 'III Jornadas de Extranjería', con un éxito de participación en el Teatro Auditorio de Vícar. 
La cita está dirigida académicamente por el Jefe de la Oficina de Extranjería en Almería, Francisco Javier 
Durán Ruiz, y la organización corresponde al Colegio de Graduados Sociales. La subdirectora general de 
Migraciones y Movilidad del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, María Eugenia Alcán-
tara, y el subdelegado José María Martín participaron en la inauguración.

DÍA 8
AMPLIACIÓN DE LA SEDE DE LA INSPECCIÓN
La presidenta del Colegio de Graduados Socia-
les de Almería, María del Mar Ayala, asiste a la 
inauguración de la ampliación de las instala-
ciones de la Inspección de Trabajo de Almería. 
El acto cuenta con la presencia de la Directora 
General de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social, Cristina Fernández González.

DÍA 9
MICROCREDENCIALES UNIVERSITARIAS
Salvador Rodríguez Cañadas, vicepresidente 
cuarto del Colegio de Graduados Sociales de 
Almería, asistió a la reunión del Grupo de Tra-
bajo de Colegios Profesionales y UAL, donde se 
aborda un tema de gran relevancia para la for-
mación profesional: las microcredenciales uni-
versitarias.
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DÍA 10
SEMINARIO SOBRE LA LRJS
Lourdes Cantón, magistrada del Juzgado de lo 
Social número Seis de Almería, imparte una 
conferencia sobre la Ley Reguladora de la Ju-
risdicción Social, en vigor desde el 3 de abril. El 
encuentro se celebra salón de actos del Colegio 
de Graduados Sociales desde las 17 horas.

DÍA 9
II FORO NACIONAL DE ASESORES 2025
María del Mar Ayala participa en el II Foro Na-
cional de Asesores 2025, un encuentro online 
organizado por Edutedis Formación, empresa 
colaboradora del colegio. Se tratan asuntos 
como la incapacidad permanente, la mediación 
o los cambios en el sector agrolaboral.
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DÍA 22
SECTOR DEL MANIPULADO
El Boletín de la Provincia publica las nuevas 
tablas Salariales del año 2025 del Sector del 
Manipulado y Envasado de Frutas, Hortalizas y 
Flores de Almería

DÍA 22
JUNTA DE GOBIERNO
Se celebra la reunión de la Junta de Gobierno. 
En la mesa, la organización de las próximas ac-
tividades formativas en mayo y junio.

DÍA 24
VI JORNADA LABORALISTA
El Colegio de Graduados Sociales de Córdoba 
celebra en la Facultad de Ciencias del Traba-
jo su VI Jornada Laboralista, con un programa 
que abarca reconocidos juristas como la magis-
trada del Tribunal Supremo Ana María Orella-
na Cano y al profesor Antonio Benavides Vico. 
Asiste María Del Mar Ayala en calidad de Vice-
presidenta del Consejo Andaluz y presidenta 
del Colegio de Graduados Sociales de Almería.

DÍA 24
SESIÓN DE LA II TRIBUNA LABORAL
El Colegio de Graduados Sociales celebra la 
cuarta sesión de la II Tribuna Laboral. Ponen-
cias de los magistrados Beatriz Pérez Heredia 
(TSJA) y Ángel Blasco Pellicer (Tribunal Supre-
mo). 



AB
RI

L

Agenda y formación
DÍA 28
DÍA MUNDIAL DE LA SEGURIDAD LABORAL
El Día Mundial de la Seguridad y la Salud en 
el Trabajo es una conmemoración que se cele-
bra anualmente el 28 de abril desde 2003 por 
la Organización Internacional del Trabajo y con 
derecho y principio reconocido oficialmente en 
junio de 2022.
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DÍA 8
LUCHA CONTRA EL CÁNCER
Una delegación del colegio participa en la cues-
tación de la Asociación Española contra el Cán-
cer en la Ciudad de la Justicia.

DÍA 30
DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER
La Diputación Provincial y el Colegio de Gradua-
dos Sociales de Almería renuevan su alianza 
para atender a los almerienses más vulnera-
bles. La institución y el colegio mantienen el 
servicio de asesoramiento jurídico-laboral gra-
tuito a personas en riesgo de exclusión social 
de municipios menores de 20.000 habitantes.

DÍA 8
REUNIÓN CON LA UNIVERSIDAD
Reunión institucional con el rector de la Univer-
sidad de Almería, José J. Céspedes, en la que 
se establecieron vías de colaboración para la 
realización de programas de formación con-
juntos dirigidos a los futuros graduados en Re-
laciones Laborales. Asistieron María del Mar 
Ayala, Encarnación Álvarez Parrón y Salvador 
Rodríguez Cañadas. Durante el encuentro se 
abordaron temas de interés como la puesta en 
marcha de cursos de experto y microcreden-
ciales que acerquen a los alumnos a la futura 
realidad social.

DÍA 7
IV JORNADAS DE ACCIDENTE DE TRABAJO
Inscripciones abiertas para las IV Jornadas 
sobre Accidente de Trabajo y Enfermedad Pro-
fesional organizadas por el Colegio Oficial de 
Graduados Sociales de Almería y el Colegio Pro-
vincial de la Abogacía de Almería. 

DÍA 1
DÍA INTERNACIONAL DE LOS TRABAJADORES
El Colegio celebra el Día Internacional de los 
Trabajadores.
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DÍA 13
II JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS
Se celebran las II Jornadas de Puertas Abiertas  
con la aportación de la UAL.
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DÍA 13
JUNTA DE GOBIERNO
Reunión de la Junta de Gobierno con un orden 
del día centrado fundamentalmente en las 
próximas actividades formativas y en otras acti-
vidades colegiales. Preside María del Mar Ayala 
Andújar.
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DÍA 13
CONVENIO DEL CAMPO
Jornada sobre el Convenio Colectivo de Trabajo 
en el Campo de Almería. Asisten casi 200 pro-
fesionales del ámbito laboral, sindicatos y mu-
tuas de accidente de trabajo. Participan Fran-
cisco Javier Castaño (CCOO) y María del Mar 
Pérez (Inspección de Trabajo). 

DÍA 22
RECEPCIÓN DE S.M. EL REY FELIPE VI
María del Ayala acude a la audiencia especial 
de S.M. el Rey Felipe VI en nombre del Colegio 
de Graduados Sociales de Almería. Es un hito 
histórico enmarcado en los actos conmemora-
tivos del centenario de la profesión. Este hito 
no solo celebra un siglo de dedicación y contri-
bución al ámbito laboral y social, sino que tam-
bién refuerza la visibilidad y el valor esencial 
de los Graduados Sociales en la defensa de los 
derechos y la justicia en el entorno laboral.

DÍA 14
CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS
El BOP publica calendario laboral del sector de 
la Construcción y Obras Públicas.

DÍA 22
II TRIBUNA LABORAL
María Salas Porras, profesora titular de Dere-
cho del Trabajo y de la Seguridad Social de la 
Universidad de Málaga, imparte la conferencia 
de la II Tribuna Laboral.
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DÍA 23
FORMACIÓN
El Colegio de Graduados Sociales de Almería 
y los colegios profesionales de la Abogacía, 
Gestores y Economistas organizan de manera 
conjunta una formación bajo el título ‘Cómo 
afrontar una inspección de Trabajo y Seguridad 
Social’. Salvador Rodríguez Cañadas, cuarto 
vicepresidente, ejerce la representación insti-
tucional. 

DÍA 22
ACTO CENTRAL DEL CENTENARIO
María del Mar Ayala y Miguel Ángel Tortosa representan al Colegio de Graduados Sociales de Almería en el 
acto central de celebración del Centenario de la profesión, organizado por el Consejo General en Madrid. 
Durante la ceremonia se entregaron los Premios Centenario y la Gran Cruz de la Justicia Social. Asisten 
autoridades destacadas como Yolanda Díaz, vicepresidenta segunda del Gobierno y ministra de Trabajo y 
Economía Social, y Elma Sáiz, ministra de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

DÍA 27
EXTRANJERÍA
El Colegio de Graduados Sociales de Almería 
acoge esta tarde una charla formativa sobre el 
Real Decreto 1155/2024, que desarrolla la Ley 
Orgánica 4/2000, analizando todas las nove-
dades tras su entrada en vigor el pasado 20 
de mayo. Colabora la Oficina de Extranjería de 
Almería. La materia tiene plena actualidad en 
la provincia.
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DÍAS 29 Y 30
IV JORNADAS SOBRE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDAD PROFESIONAL
El Colegio de Graduados Sociales y el Colegio de la Abogacía celebran las IV Jornadas sobre Accidente de 
Trabajo y Enfermedad Profesional. La magistrada Beatriz Pérez Heredia, presidenta de la Sala de lo Social 
del TSJA abre la cita con una ponencia sobre la doctrina de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo. Partici-
pan expertos como Diego Zafra, Juan Carlos Aparicio, María de la Cruz Cartagena, Emilio Palomo, Gonzalo 
González, Diego Capel, Carlos Pont, María del Mar Pérez Hernández, Lourdes Cantón o Nuria Cirre.

DÍA 4
CONVENIO CON CAJAMAR
La presidenta del colegio profesional María del 
Mar Ayala Andújar firma de la renovación del 
convenio de colaboración entre el Ilustre Co-
legio de Graduados Sociales de Almería y Ca-
jamar Caja Rural. El acuerdo de cooperación 
entre ambas entidades cumple cinco años con 
excelentes resultados.

DÍA 4
CONVENIO CON GRUPO ISONOR
La presidenta María del Mar Ayala Andújar fir-
ma un acuerdo de colaboración con el Grupo 
Isonor. Este acuerdo refuerza el compromiso 
del Colegio con el asesoramiento técnico y ju-
rídico en materia de prevención de riesgos la-
borales, formación, consultoría y cumplimiento 
normativo. 



DÍA 10
FORMACIÓN SOBRE IMPUESTOES
Juan José Aguilera Medialdea, técnico de la 
AEAT en Granada, imparte una charla sobre las 
novedades en el Impuesto sobre Sociedades, 
aplicables en 2024 y para el ejercicio en curso 
2025. El taller se realiza en la sede colegial, en 
horario de tarde, y está destinado a profesio-
nales.
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DÍA 12
JUNTA GENERAL ORDINARIA
El Colegio lleva a cabo la Junta General Ordi-
naria, con el Club de Mar como sede del en-
cuentro. Se tratan asuntos como la Memoria de 
Actividades colegiales de 2024, la aprobación 
de los Presupuestos Económicos de Cierre de 
2024 y la propuesta para 2025.
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DÍA 10
SECTOR DEL TURISMO
El Boletín de la Provincia publica el Convenio Co-
lectivo provincial del Turismo y la Hostelería en 
Almería para el ejercicio 2025.

DÍA 12
CONTRA EL TRABAJO INFANTIL
Se celebra el Día Mundial contra el Trabajo In-
fantil. El Colegio se solidariza con las víctimas 
de este maltrato.

DÍA 12
ACTOS DE SAN JOSÉ OBRERO
El Colegio de Graduados Sociales celebra los 
actos institucionales de San José Obrero, pa-
trón del colectivo. En esta edición se reconoce 
de manera especial a los colegiados que han 
participado (desde 2013 en Almería capital 
y desde 2021 en poblaciones de menos de 
20.000 habitantes) en el Servicio de Orienta-
ción Jurídico-Laboral. La institución agradece 
la colaboración de la Diputación Provincial de 
Almería para permitir el desarrollo del proyec-
to lejos de la capital, gracias a un convenio re-
novado anualmente. La cita sirve también de 
balance de la actividad colegial en los últimos 
meses y de presentación de las cuentas eco-
nómicas. 
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DÍA 19
II TRIBUNAL LABORAL
El Colegio de Graduados Sociales de Almería 
cierra el ciclo formativo de la II Tribuna Laboral 
2025.

DÍA 25
JUNTA DE GOBIERNO
María del Mar Ayala e Isabel López participan 
en la reunión del Consejo Andaluz de Colegios 
Oficiales de Graduados Sociales, celebrada en 
Antequera. Se analiza el absentismo laboral y 
el tejido productivo andaluz.

DÍA 16
TASAS DE EXTRANJERÍA
El BOE publica la Orden PJC/617/2025, de 13 
de junio, por la que se establece el importe de 
las tasas por tramitación de autorizaciones ad-
ministrativas y documentos de identidad en ma-
teria de inmigración y extranjería.

DÍA 16
JORNADA DE MICRODATA
María del Mar Ayala representa al Colegio en la 
jornada de Microdata Sotfware sobre las nue-
vas normas de facturación. 

DÍA 13
SECTOR DEL TRANSPORTE COLECTIVO
El Boletín de la Provincia publica el del  Conve-
nio Colectivo del sector del Transportes de Viaje-
ros por Carretera de Almería y su provincia,

DÍA 20
JORNADAS DE LA UNED
Un centenar de profesionales participa en una 
jornada sobre salud laboral en la sede de la 
UNED en Almería. Coincide con el trigésimo 
aniversario de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laboral.

DÍA 27
DÍA DE LAS MICROPYMES
El Colegio de Graduados Sociales de Almería 
recuerda el papel de las pequeñas empresas 
en el Día Internacional de Micropymes y Pymes. 

DÍA 28
DÍA DEL ORGULLO
El Colegio de Graduados Sociales de Almería 
muestra su solidaridad con la comunidad LGT-
BI en el Día del Orgullo y subraya la importancia 
de luchar contra la discriminación en el ámbito 
laboral.



DÍA 12
DÍA DEL TURNO DE OFICIO
Se celebra el Día de la Justicia Gratuita y el Tur-
no de Oficio.

DÍA 18
ADMINISTRADORES DE FINCAS
María del Mar Ayala representa al Colegio en la 
toma de posesión de la nueva junta de gobierno 
del Colegio de Administradores de Fincas. En la 
imagen, María del Mar Ayala Andújar junto a la 
nueva presidenta del Colegio de Administrado-
res de Fincas, Rosario Oyonarte Cuadra, el pre-
sidente de la Audiencia Provincial de Almería, 
Luis Miguel Columna Herrera, y la secretaria 
general del Colegio de Aparejadores y Arquitec-
tos Técnicos, María Luisa Hurtado López. 
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DÍA 22
COLABORACIÓN CON LA UAL 
La presidenta María del Mar Ayala Andújar jun-
to al jefe de la Oficina de Extranjería, Javier Du-
rán Ruiz, y el profesor de Derecho Civil de la 
UAL Víctor Bastante Granell mantienen una re-
unión para entablar una relación de trabajo en-
caminada a la creación de proyectos conjuntos.

DÍA 23
MEMORIA COLEGIAL
El Colegio de Graduados Sociales publica su 
memoria colegial de 2024.

DÍA 24
PREMIO ECONOMÍA 2024
María del Mar Ayala representa al Colegio en la 
entrega del Premio Economía 2024, concedido   
por la Asociación de Empresarios del Mármol y 
organizado en el Museo del Realismo Español 
Contemporáneo (MUREC). 

DÍA 25
LA ONCE
La ONCE rinde homenaje a los 100 años de la 
profesión de graduado social con un cupón.

DÍA 30
JUNTA DE GOBIERNO
El Colegio de Graduados Sociales celebra reu-
nión de la Junta de Gobierno.
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DÍA 10
ENTREVISTA EN CANAL SUR
Canal Sur entrevista a María del Mar Ayala para 
hablar del Centenario de la profesión y analizar 
los retos actuales.

DÍA 25
ASAMBLEA NACIONAL DE COLEGIOS 
Una delegación del Colegio de Graduados So-
ciales participa en la XV Asamblea Nacional de 
Juntas de Gobierno de Graduados Sociales de 
España. El encuentro reúne a las direcciones 
de los colegios de toda España, generando si-
nergias para abordar en temas fundamentales 
como las relaciones con la Seguridad Social, la 
Agencia Tributaria, la Justicia o la universidad.

DÍA 11
JUNTA DE GOBIERNO
Con motivo del Centenario de la profesión, una 
delegación encabezada por el presidente del 
Consejo, Joaquín Merchán Bermejo, y formada 
por miembros de la Comisión Permanente del 
Consejo General de Graduados Sociales de Es-
paña y presidentes de Colegios, visita la sede 
de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) en Ginebra.

DÍA 18
DÍA INTERNACIONAL DE LA IGUALDAD SALARIAL
El Colegio reitera su compromiso con la defen-
sa de entornos laborales donde se valore el 
talento de forma justa, sin discriminaciones ni 
brechas de género. 

DÍA 24
DÍA INTERNACIONAL DE LA IGUALDAD SALARIAL
El Consejo General logra la aprobación en el 
Senado de una moción sobre la desconexión 
digital de los trabajadores. 

DÍA 29
PLAZAS AGOTADAS
El Colegio comunica que las plazas para el Ta-
ller práctico sobe ChatGPT se han agotado. La 
cita, prevista para el mes de octubre, tiene una 
gran acogida entre los colegiados. Se trata de 
su segunda edición.

DÍA 30
III TRIBUNA LABORAL
El Colegio anuncia el regreso de la Tribuna La-
boral, en su tercera edición. Una apuesta por 
la formación continua de los profesionales del 
sector.
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DÍA 3
JORNADA SOBRE JUBILACIÓN
Antonio Benavides, licenciado en Derecho y gra-
duado social, imparte una conferencia sobre 
‘Los aspectos fundamentales de la normativa 
de la jubilación 2025’, en una jornada celebra-
da en la sede de Cajamar. 

DÍA 7
JUNTA DE GOBIERNO
Importante reunión de la Junta de Gobierno 
donde se abordan asuntos como la puesta en 
marcha de la III Tribuna Laboral y las Jornadas 
de Extranjería en 2026, cuya organización re-
quiere de meses de trabajo. 

DÍA 16
HOMENAJE A JOSÉ MANUEL URBANO
El Colegio expresa su más sincero y profundo 
agradecimiento a José Manuel Urbano Rodrí-
guez por su impecable trayectoria profesional y 
su valiosa colaboración al frente del Fondo de 
Garantía Salarial. Su dedicación, compromiso y 
calidad humana han sido un ejemplo para to-
dos, dejando una huella imborrable en nuestra 
profesión.

DÍA 27
TALLER DE CHATGPT
‘Taller práctico: ChatGPT como herramienta de 
trabajo para el graduado social’. Imparte Pablo 
Segura, experto en Inteligencia Artificial. La se-
gunda edición del taller se celebra el 17 de no-
viembre en horario de mañana.



DÍA 29
PREMIOS IDEAL
El Colegio Oficial de Graduados Sociales de Al-
mería estuvo presente en la gala organizada 
ayer por el Diario IDEAL, donde se presentó una 
nueva edición de su guía “Quién es quién” sobre 
el tejido empresarial de la provincia.
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DÍA 27
DÍA DEL GRADUADO SOCIAL 
El Día del Graduado Social se celebra en Es-
paña el 27 de octubre para reconocer la labor 
esencial de estos profesionales.

DÍA 30
PREMIOS FILABRES
El Colegio Oficial de Graduados Sociales de 
Almería estuvo representado en los Premios 
Filbres-Alhamilla, organizados por La Voz de 
Almería. Acuden Miguel Ángel Tortosa López y 
Carmen Ríos.

DÍA 31
VISITA DE LA FACULTAD DE DERECHO
Una delegación de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Almería visita la sede del Co-
legio de Graduados Sociales. Acuden Fátima 
Ferrer, Lidia Domínguez y Antonio José Macías. 
Por parte del Colegio fueron recibidos por María 
del Mar Ayala, Salvador Rodríguez y los vocales 
Francisco Calvano y Antonia Morales.

DÍA 28
DESCONEXIÓN DIGITAL
El Grupo de Trabajo de Abogacía, Graduados 
Sociales, Procura, y Gestores Administrativos 
se reunió en la sede del Consejo General de la 
Abogacía Española, con el objetivo de seguir 
avanzando conjuntamente en la regulación de 
la desconexión digital y en la definición de un 
nuevo marco normativo para la conciliación pro-
fesional y personal.
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DÍA 13
PREMIOS DIARIO DE ALMERÍA
Salvador Rodríguez, Vicepresidente 4º del Ilus-
tre Colegio Oficial de Graduados Sociales de Al-
mería, estuvo presente en los XIII Premios Diario 
de Almería, celebrados en el Teatro Auditorio de 
Roquetas de Mar. Asistieron profesionales, en-
tidades y representantes destacados de la pro-
vincia.

DÍA 6
II JORNADA NACIONAL AGROLABORAL
María del Mar Ayala, Isabel López y Carmen 
Rueda asisten a la II Jornada Nacional Agrola-
boral, centrada en “la incapacidad temporal y 
permanente: perspectivas médicas, jurídicas e 
institucionales en el ámbito agrario”. Organiza 
el Colegio de Graduados Sociales de Jaén en 
Baeza.   

DÍA 7
WEBINAR CON CEGID MICRODATA
Webinar sobre el nuevo Real Decreto de Regis-
tro de Jornada, organizado por el Colegio Oficial 
de Graduados Sociales de Almería junto a Ce-
gid Microdata.

DÍA 7
CURSO CON EL GRUPO ISONOR
Curso sobre ‘Verifactu: facturación segura y con-
fiable’ organizado en colaboración con el Grupo 
Isonor.

DÍA 14
ACTOS EN MURCIA
El Colegio estuvo representado en los actos ins-
titucionales y entrega de medallas del Colegio 
de Graduados Sociales de Murcia.
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DÍA 17
SEGUNDO TALLER SOBRE CHATGPT
El Colegio organiza su segundo taller sobre el 
uso de ChatGPT para profesionales, con gran 
éxito de asistencia. Imparte Pablo Romero Se-
gura.

DÍA 16
DÍA DE LA PROVINCIA
María del Carmen Rueda representa al Colegio 
en los actos institucionales del Día de la Provin-
cia en el Auditorio Maestro Padilla. 

DÍA 25
JUNTA DE GOBIERNO
Reunión de los miembros de la Junta de Gobier-
no. En el orden del día, la celebración de los ac-
tos patronales en honor a Nuestra Señora del 
Amor y la Esperanza.

DÍA 25
DÍA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO
El Colegio de Graduados Sociales se suma a los 
mensajes de apoyo a las víctimas y de rechazo 
a la violencia machista.

DÍA 25
JURANDOS
Miembros de la Junta de Gobierno reciben la vi-
sita de los nuevos colegiados, previa a los actos 
patronales de diciembre. 

DÍA 27
CONGRESO DE RECURSOS HUMANOS
Colegio de Graduados Sociales de Almería es-
tuvo representado en el I Congreso de Profesio-
nales de Recursos Humanos del Sureste, orga-
nizado en Murcia.
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DÍA 5
CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS PATRONALES
Se celebran los actos patronales en honor a Nuestra Señora del Amor y la Esperanza. El evento sirve para 
hacer balance del año y para reconocer a los profesionales con destacadas carreras. También para reci-
bir simbólicamente a los nuevos colegiados, en un evento solemne en el Palacio de Justicia de Almería. 
José Bosquet Aznar y Flavia Ruiz Asensio son nombrados Colegiados Eméritos. Paz Caba Villarejo y Elvira 
Álvarez Garrido, funcionarias del Juzgado de lo Social número Cinco en Almería, reciben las Menciones al 
Mérito Social. 

DÍA 18
DÍA INTERNACIONAL DEL MIGRANTE
Jornada formativa sobre derechos y legislación 
de las personas migrantes en España, recor-
dando la importancia de la igualdad y los de-
rechos laborales. Se desarrolla con motivo del 
Día Internacional del Migrante. Acoge el Museo 
del Realismo Español Contemporáneo, en Al-
mería.

DÍA 22
JUNTA DE GOBIERNO
Se lleva a cabo la última reunión de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Graduados Sociales de 
Almería, cierre del año del Centenario de la pro-
fesión. Se hace balance anual y se anuncian los 
próximos eventos formativos de 2026. 
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S

Una pensión de 
orfandad con 25 
años al igualar 
oposiciones y 
curso escolar

La magistrada reconoce la pensión de 
orfandad hasta el día 1 del mes posterior 

al inicio del siguiente curso académico

Sentencia número 377/25 del Juz-
gado de lo Social número Uno de 
Almería.

Demandante: A. M. 
Graduado social: Diego Capel
Demandado: Instituto Nacional de la 
Seguridad Social (INSS)

Almería, a 18 de julio de 2025.

	 Vistos por doña María del Car-
men Juárez Ruiz, magistrada-juez de 
Adscripción Territorial para el TSJ de 
Andalucía y en el Juzgado de lo Social 
número Uno de Almería, los presentes 
autos número 433/25, promovidos por 
doña A. M., asistida del letrado don Die-
go Capel Ramírez, frente a Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, en este 
juicio que versa sobre Seguridad Social 
en materia de prestaciones, y atendien-
do a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

	 PRIMERO.- En fecha 19 de 
mayo de 2025 por la parte actora se 
formuló demanda en la cual se solici-
taba que se dictara sentencia estima-
toria de su pretensión.

	 SEGUNDO.- Admitida a trámite 
la demanda, se citó a las partes para 
que comparecieran a la celebración de 
los actos de juicio, que se llevaron a 
efecto el día 17 de julio de 2025, com-
pareciendo la parte actora y la parte 
demandada, en el cual la parte actora 
se ratificó en su demanda, y la parte 
demandada se opuso a la misma So-
licitado y acordado el recibimiento a 
prueba, por la parte actora se propusie-
ron los siguientes medios de prueba; 
documental , por la parte demandada 
se propusieron los siguientes medios 
de prueba; documental. Admitidas las 

Ciudad de la Justicia de 
Almería / Fuente: Elaboración 

propia
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pruebas propuestas y admitidas, se 
practicaron seguidamente, tras lo cual 
las partes formularon oralmente sus 
conclusiones, y se dio por terminada 
la vista, quedando visto para senten-
cia.

	 TERCERO.- En la sustancia-
ción del presente procedimiento se 
han observado las prescripciones le-
gales.

HECHOS PROBADOS

	 PRIMERO.- Doña A. G., mayor 
de edad, con DNI---- solicitó, por es-
crito presentado ante el INSS a fecha 
05/02/24 una pensión de orfandad , 
que fue reconocida por resolución del 
INSS con registro de salida 16/02/24. 
Con fecha 3-12-24 por el INSS se le 
comunicó que cuando cumpliera la 
edad de 25 años (17-1-2025), dejaría 

de cobrar dicha pensión salvo que 
continuara estudiando, y en este caso 
se prorrogaría dicha pensión hasta el 
día primero del mes inmediatamente 
posterior al de inicio del siguiente cur-
so académico.

	 SEGUNDO.- Con fecha 
13/1/2025, doña A.G. presentó ante 
el INSS solicitud de la prórroga de la 
pensión de orfandad por estar cur-
sando estudios.

	 TERCERO.- Al no obtener 
respuesta a dicha solicitud, presen-
tó reclamación administrativa previa 
que fue desestimada por la admi-
nistración por resolución de fecha 
05/06/25.

	 CUATRO.- Doña A.G. se en-
cuentra cursando estudios, concreta-
mente preparando oposiciones para 

el acceso a la carrera judicial y fiscal 
durante el curso 2024-2025.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

	 PRIMERO.- Dando cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 
97.2 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Social, procede afirmar que 
los hechos declarados probados no 
fueron controvertidos, reputándose 
conformes, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 87.1 LRJS, y siendo 
contrastados con la documentación 
aportada en ambos ramos de prueba.

	 SEGUNDO.- La parte actora 
pretende que sea dictada sentencia 
en la que se declare su derecho a 
percibir la prórroga por estudios de la 
pensión de orfandad que ha venido 
percibiendo hasta el día primero del 
mes inmediatamente posterior al de 
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“

”

Su preparación 
es equiparable 

a estar 
recibiendo 

enseñanzas en un 
curso escolar de 

carácter reglado o 
académico y así lo 

ha probado el 
certificado del 

preparador

inicio del siguiente curso académico, 
ya que la preparación de oposiciones 
para la carrera judicial o fiscal, es 
equiparable a estar recibiendo ense-
ñanzas en un curso escolar de carác-
ter reglado o académico.

	 En este caso y entrando en 
el análisis de la cuestión discutida, 
se debe partir de que la demandan-
te ha acreditado que durante el curso 
2024-2025 se encontraba preparan-
do oposiciones para el ingreso en la 
carrera judicial y fiscal, cursando sus 
estudios con un preparador autoriza-
do, tal y como consta en el certificado 
emitido por su propio preparador a 
fecha 3/1/25, certificado no impug-
nado y al que se otorga pleno valor 
probatorio en este proceso. 

	 Dicho certificado se hace 
concretamente por el periodo de 
2024-2025, señalando la demandan-
te que su preparación es equiparable 
a estar recibiendo enseñanzas en un 
curso escolar de carácter reglado o 
académico y así lo ha probado, el pe-
riodo certificado se asemeja a los cur-
sos escolares que comprenden desde 
septiembre a junio del año siguiente, 
teniendo por tanto una duración limi-
tada y concreta en el tiempo.

	 Muy ilustrativa a estos efec-
tos es la Sentencia dictada por el Tri-
bunal Superior de Justicia de Murcia, 
Sala de lo Social, sentencia número 
284/24, de fecha 12/03/24, desta-
cada por la demandante que se pro-
nuncia sobre un caso muy similar y 
que viene a razonar lo siguiente: 

	 “En tales condiciones, la 
cuestión suscitada es si las oposicio-
nes, en este caso, para obtener el tí-
tulo oficial de notario, deben conside-
rarse incluidas para la obtención de 
la prórroga de la pensión de orfandad 
una vez cumplidos los 25 años, den-
tro del artículo 224.3 de la LGSS . A 
tal efecto, se ha de partir de la lite-
ralidad del artículo 224.3, párrafo se-
gundo, de la LGSS, que dispone que si 
el huérfano estuviera cursando estu-
dios y cumpliera los 25 años durante 
el transcurso del curso escolar, la per-
cepción de la pensión y la prestación 

de orfandad se mantendrá hasta el 
día primero del mes inmediatamente 
posterior al de inicio del siguiente cur-
so académico”.

	 Del mismo se desprende 
que el precepto emplea la expresión 
“cursando estudios”, lo que sin duda 
permite incluir toda clase de estudios, 
ya que no se hace distinción alguna, y 
no solamente aquellos considerados 
reglados, sino, asimismo, aquellos 
que, si bien “stricto sensu” pudieran 
entenderse que no son reglados, sí 
que tienen un cierto componente re-
glado. Esto sucede en casos como las 
oposiciones u otros procesos selecti-
vos asimilados a las mismas, como 
pudieran ser aquellos que se convo-
can oficialmente para la cobertura de 
determinadas plazas y que se consi-
deran pruebas selectivas. 
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Estudiantes en un centro 
universitario / FOTO: 
Elaboración propia

prórroga legalmente prevista por no 
tratarse de unos estudios reglados. 
Además, deben decaer los argumen-
tos ofrecidos por la demandada, que 
se oponía a la prórroga evidenciando 
la posible prolongación temporal de 
la formación, toda vez que , en todo 
caso, la prórroga de la pensión no se 
hace sin límite temporal si no que, 
deberán respetarse las exigencias de 
la norma, siendo la prórroga hasta el 
día primero del mes inmediatamen-
te posterior al del inicio del siguiente 
curso académico.

FALLO

	 Que estimando la demanda 
formulada por doña A.G. frente al 
Instituto Nacional de la Seguridad 
Social (INSS), debo reconocer y re-
conozco el derecho de la actora a la 
prórroga por estudios de la pensión 
de orfandad que ha venido percibien-
do hasta el día primero del mes in-
mediatamente posterior al de inicio 
del siguiente curso académico, con-
denando a la demandada a estar y 
pasar por esta declaración, así como 
al abono de las cantidades que co-
rrespondan.

	 Notifíquese a las partes la 
presente resolución, indicándoles 
que no es firme y haciéndoles saber 
que contra la misma cabe interponer 
Recurso de Suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Anda-
lucía (TSJA), anunciándolo ante este 
Juzgado de lo Social en el plazo de 
cinco días hábiles siguientes a la no-
tificación de la presente sentencia, 
siendo indispensable que hasta el 
momento de formalizar la suplica-
ción, si es la parte demandada quién 
lo interpone, acredite haber consig-
nado la cantidad de 300 euros en 
la cuenta de este Juzgado (artículo 
229 de la LRJS), y asimismo acredite 
haber consignado la cantidad objeto 
de la condena, pudiendo sustituirse 
esta última consignación en metálico 
por el aseguramiento mediante aval 
bancario en el que deberá hacerse 
constar la responsabilidad solidaria 
del avalista (artículo 230 de la Ley 
36/2011 de 10 de octubre, Regula-
dora de la Jurisdicción Social).

En tal sentido, no cabe duda de que 
el demandante, que se encuentra 
preparando oposiciones en un centro 
reconocido, como es la Academia de 
preparación de oposición a Notarías 
dependiente del Ilustre Colegio Nota-
rial de Murcia (Asociación Sección de 
Preparación de Oposiciones a Nota-
rías, inscrita en el Registro de Asocia-
ciones de la Región de Murcia con el 
nº 5082/1ª), está cursando estudios 
para la finalidad pretendida.

	 El precepto utiliza, asimis-
mo, la expresión “curso escolar”, 
para enmarcar el período en que se 
han de cumplir los 25 años, o lo que 
es igual el tiempo durante el que se 
ha de cumplir dicha edad, como refe-
rencia a la duración del un curso es-
colar o académico para la finalización 
de la percepción de la prestación de 
orfandad, la que se mantendrá has-
ta el día primero del mes inmediata-
mente posterior al inicio del siguiente 
curso escolar o académico.

	 Y ello con base a la literali-
dad y sentido de las palabras del pre-
cepto invocado, atendido su espíritu 
y finalidad, justificada con la realidad 
social del tiempo en que se han de 
aplicar, conforme a los criterios del 
artículo 3.1 del Código Civil, pues la 
finalidad última de la norma interpre-
tada no es más que prolongar la edad 
en que se ha de percibir la pensión 
de orfandad en los casos de cursarse 
estudios más allá de la edad de 25 
años, respondiendo con ello el actual 
fenómeno social de prolongación de 
la formación académica y profesional 
más allá de la expresada edad con 
incidencia sobre la carga familiar. 

	 Este criterio es seguido por 
otras Salas de lo Social, como Na-
varra ( sentencia de 6 de febrero 
de 2020, número 57/2020, rec. 
17/2020 ) o País Valenciano (sen-
tencia de 9 de junio del año 2020, 
número 2103/2020, rec. 16/2019 ). 

	 Dichos razonamientos son 
perfectamente aplicables al caso que 
nos ocupa, en el que la demandan-
te ha acreditado estar preparando 
oposiciones, no pudiendo excluir la 
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Jurisprudencia

S

Pensión para 
una viuda por 
la muerte de 
un ex marido 
maltratador

El juzgado entiende, frente al INSS, que 
un solo episodio en 1999 es suficiente 
para considerarla víctima de violencia

Sentencia número 25/26 de la Pla-
za número Cuatro de la Sección 
Social del Tribunal de Instancia de 

Almería.

Demandante: D. A. 
Graduado social: Diego Capel
Contra: INSS y TGSS
Letrada: García Martínez

En la ciudad de Almería, a 23 de enero 
de 2026.

Vistos por Marta de Torres Moreno, ma-
gistrada-juez titular de la Plaza número 
Cuatro de la Sección Social del Tribunal 
de Instancia número Cuatro de Almería, 
los presentes autos, promovidos por D. 
A., asistida por el letrado Capel Ramírez, 
frente a INSS y TGSS, defendida por la 
Letrada García Martínez, en este juicio 
que versa sobre prestación de viudedad, 
y atendiendo a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

	 PRIMERO.- Por la parte acto-
ra se presentó demanda en la cual se 
solicitaba que se dictara sentencia de-
clarando el derecho de la demandante 
a percibir la prestación de viudedad 
como consecuencia del fallecimiento 
de su ex cónyuge y como víctima de 
violencia de género al tiempo de la se-
paración. 

	 SEGUNDO.- Admitida a trámite 
la demanda, se citó a las partes para 
que comparecieran a la celebración del 
acto de juicio, que se llevó a efecto el 
día señalado, compareciendo la parte 
actora y la parte demandada. Abierto 
el acto, la parte actora se ratificó en 
su demanda y la parte demandada se 
opuso a la misma. Solicitado y acorda-
do el recibimiento a prueba y admitidas 
las pruebas propuestas, se practicaron 
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”

Basta un acto de 
violencia física o 
psíquica grave 

cometido por un 
hombre: la 

LO 1/2004 no exige 
habitualidad, ni 

repetición, para que 
el acto sea 

considerado 
como violencia 

seguidamente, tras lo cual las par-
tes formularon oralmente sus con-
clusiones y se dio por terminada 
la vista, quedando los autos vistos 
para sentencia.

	 TERCERO.- En la sustancia-
ción del presente procedimiento se 
han observado las prescripciones 
legales.

HECHOS PROBADOS

	 PRIMERO.- La actora, D. 
A., mayor de edad, con DNI ---, con 
fecha 4 de julio del año 2022, soli-
citó la obtención de una pensión de 
viudedad, por haber fallecido el que 
fue su esposo L. F., el 20 de febrero 
de 2020 debido a una enfermedad 
común.

	 SEGUNDO.- Con fecha 2 de 
junio de 1960, la actora contrajo 
matrimonio con el ahora fallecido, 
separándose legalmente por vía 
judicial mediante la sentencia nú-
mero 882/1999 de fecha 23 de 
diciembre de 1999 dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número Tres (jurisdicción 
de Familia) de Córdoba. Según se 
recogen en los  hechos probados, 
la principal causa de la separación 
judicial es que la actora y los dos 
hijos recibieron durante el matrimo-
nio el día 4 de mayo de 1999 un 
mal trato de obra y palabra por par-
te del fallecido.

	 TERCERO.- Con fecha a 17 
de julio del año 2022, el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social 
(INSS) dicta Resolución en la que 
acuerda denegar la pensión de viu-
dedad con base a los siguientes 
motivos: “Por no tener derecho, en 
el momento del fallecimiento, a la 
pensión compensatoria a que se re-
fiere el artículo 97 del Código Civil, 
de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 220.1 de la Ley General 
de la Seguridad Social (LGSS), por 
no haber transcurrido un período 
de tiempo superior a los diez años 
entre la fecha del divorcio o sepa-
ración y la fecha del fallecimiento 
y por no tener cumplida la edad de 
65 años”.

	 CUARTO.- La BR mensual 
asciende a 620,41 euros y la fecha 
de efectos 11 de julio de 2022 (in-
discutido).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

	 PRIMERO.- Dando cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 
97.2 Ley Reguladora de la Jurisdic-
ción Social (LRJS), la relación fácti-
ca contenida en el relato de hechos 
probados resulta de la documental 
de autos, con especial atención a 
los documentos de la actora y el 
Fundamento de Derecho número 
Uno de la mencionada sentencia de 
separación.

	 SEGUNDO.- Ejercita la parte 
actora acción tendente al reconoci-
miento de prestación de viudedad 
a su favor alegando, frente a la re-
solución del INSS que deniega la 
prestación, ser víctima de violencia 

de género a fecha de la separación 
conyugal. 

	 Se opone el INSS, intere-
sando la confirmación de su reso-
lución, por entender que la pres-
tación no procede por no reunir la 
actora los necesarios requisitos 
legales, entendiendo que un solo 
acto de maltrato es insuficiente 
para adquirir la condición de vícti-
ma de violencia de género.

	 TERCERO.- Para la resolu-
ción de la cuestión controvertida ha 
de estarse a la normativa aplicable, 
configurada por el artículo 220.1.3 
Ley General de la Seguridad Social, 
conforme al cual, en todo caso ten-
drán derecho a la pensión de viude-
dad las mujeres que, aun no siendo 
acreedoras de pensión compensa-
toria, pudieran acreditar que eran 
víctimas de violencia de género en 
el momento de la separación con-



yugal o el divorcio mediante senten-
cia firme, o archivo de la causa por 
extinción de responsabilidad penal 
por fallecimiento; en defecto de sen-
tencia, a través de orden de protec-
ción dictada a su favor o informe 
del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de violencia de 
género, así como por cualquier otro 
medio de prueba admitido en dere-
cho.	

	 CUARTO.- El caso de autos, 
dado que existe sentencia firme, 
es preciso acudir a la misma para 
comprobar si en ella reconoce la 
condición de víctima de violencia 
de género, y lo cierto es que en su 
fundamento de derecho la sentencia 
establece con claridad que el día 4 
de mayo de 1999 la actora y sus hi-
jos fueron maltratados de obra por 
el esposo. 

	 Tal hecho es suficiente a 
efectos de tener por acreditada la 
condición que invoca y para recono-
cer la pensión de viudedad a la acto-
ra, conforme a la LO 1/2004 de me-
didas de protección integral contra 
la violencia de género, que no exige 
habitualidad, ni repetición, para que 
el acto sea considerado violencia de 
género.

	 Basta un acto de violencia 
física o psíquica grave cometido por 
un hombre sobre una mujer con la 
que haya mantenido relación mari-
tal o análoga, y así lo ha entendió el 
propio Tribunal Supremo, pudiendo 
al efecto citarse las sentencias STS 
2277/2025 de 24 de junio y STS 
180/2024 de 28 de febrero, entre 
otras.

	 Aplicando la doctrina del 
Tribunal Supremo en esta materia, 
contenida en sentencias de fecha 
26 de febrero de 2014 y 20 de ene-
ro de 2016, conforme a la cual, son 
tres los elementos que han de con-
currir para que surja el derecho a la 
pensión de viudedad:

	 -En primer lugar, la existen-
cia de un elemento instrumental: 
acreditarse la realidad a través de 
medios probatorios válidos.

	 -En segundo lugar, un ele-
mento material: ser víctima de vio-
lencia por parte de su ex pareja.

	 -Y, finalmente, un elemento 
cronológico: que exista violencia de 
género al producirse la separación o 
el divorcio.

	 De la documental aportada 
por la demandante con su escrito 
de demanda y del propio expedien-
te aportado por el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social (INSS), que 
recoge la sentencia de separación 
se desprende, en los términos moti-
vados, se entiende suficientemente 
acreditado que la demandante era 
víctima de violencia de género en el 
momento inmediatamente anterior a 
la separación de la pareja.

A	 sí resulta de los medios prac-
ticados válidos en derecho, lo que 
conlleva necesaria la concesión de 
la pensión de viudedad que preten-
de, de conformidad con la normativa 
y doctrina transcritas de aplicación, 
una vez acreditada la concurrencia 
de los necesarios requisitos para 
ello, con la lógica consecuencia de 
estimación total de la demanda de 
autos; sin que sea necesario anali-
zar las restantes causas de denega-
ción, alegadas subsidiariamente en 
segunda resolución del Instituto Na-
cional de la Seguridad Social (INSS), 
habida cuenta del término “en todo 
caso” con que se pronuncia el artícu-
lo 220.1.3 aplicado para la estima-
ción de la pretensión actora.

Vistos los preceptos legales citados,

FALLO

	 Que, estimando íntegramen-
te la demanda formulada por doña D. 
A. frente a Instituto Nacional de la Se-
guridad Social (INSS) y Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social (TGSS), 
debo declarar y declaro el derecho de 
la actora a percibir la prestación de 
viudedad desde el día 11 de julio del 
año 2022, con una base reguladora 
mensual de 620,41 euros, conde-
nando a la demandada INSS y TGSS 
a estar y pasar por esta declaración.
Notifíquese la presente resolución a 

las partes implicadas en la forma le-
galmente establecida, haciéndoles 
saber que contra  de la misma cabe 
la interposición de un recurso de su-
plicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía (TSJA), con 
sede en Granada, debiendo anun-
ciarlo ante este Juzgado en el pla-
zo de cinco días a contar desde el 
siguiente al de la notificación de la 
presente.

	 Se advierte al recurrente 
que no sea un trabajador o bene-
ficiario del Régimen Público de la 
Seguridad Social, o causa habiente 
suyo, o no tenga reconocido el be-
neficio de la justicia gratuita, que 
deberá consignar la cantidad legal 
(el importe íntegro de la condena, 
en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna 
cantidad) en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, 
en el Banco Santander, o presentar 
aval solidario de Entidad Financiera 
por el mismo importe; acreditando 
mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del 
recurso; depositando igualmente la 
cantidad de 300 euros en la misma 
cuenta; sin cuyos requisitos no sería 
admitido como válido.

	 Será imprescindible que el 
recurrente que no gozare del bene-
ficio de Justicia Gratuita acredite, al 
anunciar el recurso de suplicación 
ante el TSJA, haber consignado en 
la anterior cuenta abierta a nom-
bre del Juzgado la cantidad objeto 
de la presente condena, pudiendo 
constituirse la cantidad en metálico 
o por aseguramiento mediante aval 
bancario, en el que deberá hacerse 
constar la responsabilidad solidaria 
del avalista.

	 Si la recurrente fuese una 
Entidad Gestora, estará exenta de 
las anteriores consignaciones, pero 
si existe condena, en su contra, a 
prestación periódica habrá de cer-
tificar al anunciare su recurso que 
comienza el abono de la prestación 
reconocida, y proceder puntualmen-
te a su abono durante la tramitación 
del recurso.
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Opinión

N

El espíritu 
abre fronteras
La Justicia Social como bien colectivo 
debe orientar a los profesionales más 
allá de la mera “razón instrumental”

No se puede entender a los gra-
duados sociales sin el lema deon-
tológico que está inoculado en la 

praxis profesional: la Justicia Social. Y 
de Justicia Social va a tratar este artícu-
lo. Por varias razones, en estos tiempos 
actuales se hace necesario recordar 
algunos conceptos historiográficos que 
se ajustan a la verdad los hechos acon-
tecidos.

	 Cada 20 de febrero, los Cole-
gios Oficiales de Graduados Sociales, 
que son Corporaciones de Derecho Pú-
blico, celebran en este día la efeméride 
del Día de la Justicia Social, uniéndo-
nos todas las mujeres y hombres que 
integran estos Colegios Profesionales 
en reafirmar nuestro compromiso con 
una sociedad más justa, equitativa e in-
clusiva. Todos cuantos tengáis ocasión 
de dedicar unos minutos a la lectura 
de este sucinto artículo, que si bien no 
viene a decir nada novedoso, no por 
ello quiere no dejar su sucinta huella 
literaria para proclamar a viva voz, que 
las mujeres y hombres Graduados So-
ciales desempeñan un papel clave en la 
defensa de los derechos laborales y so-
ciales, contribuyendo a que empresas, 
trabajadores, ciudadanos, y hasta la 
propia Administración Pública, porque 
somos servidores públicos a coste cero, 
puedan acceder a soluciones justas y 
sostenibles.

	 El Papa León XIII, con la históri-
ca Encíclica Rerum novarum, afrontó la 
cuestión social en el contexto de la pri-
mera gran revolución industrial y hoy la 
Iglesia ofrece a todos, su patrimonio de 
doctrina social para responder a otra 
revolución industrial y a los desarrollos 
de la inteligencia artificial, que compor-
tan nuevos desafíos en la defensa de 
la dignidad humana, de la justicia y el 
trabajo. San Pablo VI, en 1963, expre-
só en el inicio de su ministerio pretino: 
“Que sobre el mundo entero pase una 
gran llama de fe y de amor que ilumine 
a todos los hombres de buena volun-
tad, allanando los caminos de la cola-
boración recíproca y que atraiga sobre 
la humanidad, la abundancia de la be-
nevolencia divina, la fuerza misma de 
Dios, sin cuya ayuda nada vale ni nada 
es santo”.

	 Este Colegio Profesional, que 
se encuentra hermanado a la Real, 
Ilustre, Concepcionista y Universitaria 
Cofradía de los Estudiantes, tiene aún 
mayores motivos para hacer visible los
principios básicos de nuestra antro-
pología cristiana inspiradora de este 
urdimbre moral del pensamiento so-
cial que no ha cambiado a lo largo del 
tiempo. 

	 Los Graduados Sociales tene-
mos como núcleo axiológico una ética 

Rafael Leopoldo Aguilera 
Martínez

Graduado social
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Fieles sostienen la imagen 
de la Virgen del Amor y la 
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socioeconómica que gira entorno a los 
siguientes principios: 

	 Primero, la dignidad de la per-
sona, que no es negociable ni renun-
ciable porque refleja al Dios Creador 
de todas las cosas. 

	 Segundo, la justicia social que 
exige la cobertura de necesidades bá-
sicas para toda persona por el hecho 
de serlo (vivienda, salud, educación).

	 Tercero, un trabajo digno con 
un salario justo, que permita acceder a 
la propiedad personal de bienes como 
garantía de la libertad. 

	 Por último, un papel subsi-
diario para el Estado respecto de la 
acción de los individuos y los grupos 
intermedios; el Estado ayuda pero no 
debe suplantar la iniciativa de los indi-
viduos y la sociedad civil.

	 Mi acercamiento al ámbito 
profesional de los graduados sociales 
me vino por dos vías paralelas. Una, 
al pertenecer en los años 70 del siglo 
pasado a una corporación penitencial 
que se encontraba bajo la tutela de la 
Central Nacional Sindicalista, situada 
en la calle Javier Sanz y calle Méndez 
Núñez de Almería; y, por otro lado, 
veía en mi casa, como mi padre, Juan
Aguilera Ruiz, actualmente con 98 
años, en la entidad Caja Rural adop-
tó la decisión de compatibilizar las 
tareas profesionales por un incipiente 
sindicalismo democrático. 

	 Estas casuísticas y otras sin-
gularidades propias en mis relaciones 
personales con la Iglesia diocesana 
hicieron que me interesase por la Doc-
trina Social de la Iglesia y por estudiar 
Graduado Social cuando estos estu-
dios estaban implementados en el Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, 
recibiendo en ocasiones, ataques de 
corrientes ideológicas con intereses 
mercantilistas, que consideraban que 
este pensamiento, que en diversos 
foros expresaba, cuestionaba la có-
moda y ambigua situación del servi-
cio simultáneo a Dios y al dinero, algo 
evangélicamente imposible.

	 También, por otra parte, no 
me faltaban gentes que acusaban a la 
Iglesia de ser compañera de viaje del 
comunismo histórico, solo por denun-
ciar las injusticias sociales y defender 
a los más pobres. Mientras estudia-
ba las asignaturas incardinadas en 
la diplomatura de Graduado Social y, 
posteriormente, en la Licenciatura en 
Ciencias del Trabajo, hizo que durante 
estas etapas me preocupase en tes-
timoniar que la sociedad está hecha 
para la persona, no la persona para la 
sociedad. De ahí que la sociedad es y 
debe de ser para el hombre y la mujer, 
en la medida que permita a todos, mu-

jeres y hombres, comprometidos con 
ella a ser artífices libres de su destino, 
si estamos en una sociedad en cuyo 
objeto no sea el hombre o la mujer, 
sino los sujetos de ella.
	
	 Finalmente, nadie puede sus-
traerse que estamos impregnados en 
una sociedad cientista, en la que el 
horizonte del espíritu ha sido poster-
gado y silenciado. Solo importan las 
ciencias exactas, geométricas, posi-
tivas. Lo humano y su mundo como 
pueden ser los recursos humanos y 
las relaciones laborales no interesan 
porque, desde un criterio puramente 
utilitarista, o no sirven para nada, o, 
en el mejor de los casos, sirven para 
poco, cuestiones estas a las que no 
me adhiero.

	 Aunque Horkheimer llamó 
el “eclipse de la razón” al comprobar 
que la manifestación más palmaria ha 
sido la conversión de la razón en mera 
“razón instrumental”, al servicio del 
dominio de la naturaleza y de la explo-
tación del género humano, al conside-
rarse al hombre y la mujer como “uni-
dimensional” y con ello individualista, 
quien, embebido en las profundidades 
de su propio ego, ha cerrado casi to-
das las ventanas de su existencia al 
diálogo y a la comunicación.

	 En conclusión, desde este 
angular del Ilustre Colegio Oficial de 
Graduados Sociales de Almería, que 
sigue construyendo sobre el presente 
el futuro, configurado el colegio profe-
sional como una sociedad del saber 
en el Derecho del Trabajo y la Seguri-
dad Social, la sociabilidad y la sociali-
zación con otras instancias sociales u 
operadores jurídicos en la transmisión 
de información y conocimientos, que 
están repercutiendo de forma satis-
factoria en la generación de actitudes 
y hábitos individuales y colectivos de 
los colegiados para desarrollar apti-
tudes, para preservar en su esencia, 
adaptándolos a las situaciones emer-
gentes, como las actuales derivadas 
de la migración, con los valores con 
los que nos identificamos individual-
mente y colectivamente: la Justicia 
Social orientada al bien común y a los 
intereses generales de la sociedad.
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Jurídico Laboral

El Servicio de 
Orientación 

Jurídico Laboral 
se dispara hasta 
las 453 consultas 

L
El servicio instalado en el Palacio de Justicia y 
el acuerdo con la Diputación Provincial eleva 
las atenciones ciudadanas a cifras de récord

La Junta de Gobierno del Colegio de 
Graduados Sociales de Almería apro-
bó por unanimidad el 28 de marzo de 

2012 la propuesta de creación del Servi-
cio de Orientación Jurídico Laboral (SOJL). 
La medida aterrizaba sobre terreno resba-
ladizo. Eran los momentos más duros de 
la crisis económica. Tiempos de recortes y 
pérdida de derechos, despidos y desahu-
cios, concursos de acreedores y suspen-
sión de pagos. Incertidumbre. Tensión. 
Y desempleo. Y falta de expectativas.  Y 
años de tránsito por el túnel de una re-
cuperación esquiva para los ciudadanos. 

	 En una sociedad castigada, 
emergió la figura del graduado social. El 
Colegio optó por asentar los pilares em-
brionarios de un ansiado turno de oficio 
laboral, como ejemplo de la reclamación 
histórica del colectivo, pero, sobre todo, 
como respuesta a su compromiso con la 
Justicia Social más cercana. Una respon-

sabilidad con sus propios vecinos. El SOJL 
se instaló inicialmente en el Palacio de 
la Justicia de Almería, símbolo de la pre-
paración plena de los profesionales para 
defender los derechos de trabajadores y 
empresas ante los tribunales. Un grupo 
de colegiados sostuvo de manera volun-
taria este primer impulso, con resultados 
excelentes. 

	 Casi una década después, el 
proyecto se lanzó hacia una nueva dimen-
sión. En septiembre de 2021, la presi-
denta del Colegio de Graduados Sociales 
de Almería, María del Mar Ayala, firmó 
un convenio con la Diputación Provincial 
de Almería para reforzar el Servicio de 
Orientación Jurídico Laboral con la crea-
ción de oficinas en municipios inferiores 
a los 20.000 habitantes. Se trataba de 
una medida casi inédita en España por su 
extensión en prácticamente toda la geo-
grafía de la provincia.  Además, los inte-
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resados disponían de manera inicial con 
la orientación de profesionales con expe-
riencia, preparación y, especialmente, un 
conocimiento profundo del tejido social y 
laboral de Almería. 

	 Desde 2021, el convenio se ha 
reeditado cada año con las mejores ex-
pectativas para la atención a ciudadanos 
con conflictos con despidos, pensiones o 
reclamaciones de cantidad, entre otros 
asuntos. 

	 Según datos del Colegio de Gra-
duados Sociales de Almería, en 2025 el 
SOJL en la provincia está sostenido por un 
turno rotatorio de 21 colegiados inscritos 
y activos. El año pasado se atendieron 
151 solicitudes de asistencia. El funciona-
miento es sencillo. Los ciudadanos pue-
den concertar una cita y presentar sus ca-
sos a los graduados sociales para recibir 
una orientación inicial sobre los primeros 
pasos para la defensa de sus derechos, 
incluyendo asistencia sobre los temidos 
plazos legales, claves para materializar 
las reclamaciones.

	 Las estadísticas del ejercicio 
2025 de ambos servicios de orientación 
evidencian un récord de atenciones a los 
ciudadanos. En total, los colegiados reco-
gieron 453 consultas, la mayoría vincula-
das a despidos, salarios o prestaciones. 
Se trata, por tanto, de materias de plena 
actualidad y vigencia, más aún en un con-
texto actual de tanta afluencia normativa, 
cada vez más compleja y exigente para 
profesionales y ciudadanos en general.

	 El Servicio de Orientación Ju-
rídico Laboral cuenta con la cesión de 
instalaciones municipales o de la propia 
Diputación Provincial de Almería para la 
prestación de las consultas. 

	 Se ha creado una página web 
para la gestión y tramitación de este ser-
vicio que se realiza bajo cita previa. Las 
personas interesadas pueden consultar 
la siguiente web: https://serviciodeorien-
tacion.cgsalmeria.com/. En este espacio 
web el usuario puede acceder al servicio 
al rellenar un formulario. También se ha 
habilitado un número de teléfono para tal 
efecto: 610 610 342.
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